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ADVERTENCIA.. 

Los señores suscrttores de provincia cuyo 
abono termina en 15 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

OTRA. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas 
que contengan sellos de franqueo para pago 
de suscriciones, suplicamos á los que las remir 
tan se sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

DEL EXTERIOR. 
P a r í s 12 .—El Monitor de hoy dice qae el b a r ó n 

de Budberg al entregar 8ns credenciales dijo qae 
el czar !e habia encargado que expresase sus sen
timientos de amistad al emperador. E l emperador 
con t e s tó que se felicitaba de las cordiales re lac io
nes que desde hace seis a ñ o s se mantienen entre 
Francia y Rusia, y que estas mutuas s i m p a t í a s 
aseguran los verdaderos intereses de ambos i m 
perios. 

« H e podido probar, a ñ a d i ó N a p o l e ó n , sn cora
zón recto, y le garantizo ana amistad s ince ra .» 

T a r í n 11 .—Far in i ha expuesto á los diputados 
su programa pol í t i co y presentado el presupuesto 
provis ional para sn e x á m e n . 

Atenas 11.—Es inexacto que las legaciones h a 
yan hecho desembarcar marineros en Atenas . 

Londres 11 .—El Daily-News cree que las p o 
tencias v io lan el pr incipio de no in te rven i r reco
mendando un rey; un meet ing ha aprobado lo he 
cho en favor de la Grecia . 

Atenas 11 .—El p r ínc ipe Al f redo l leva ya ob ten i 
dos cerca de 80,000 votos. 

Tur tn 1 1 . — L a - M á r m o r a ha fel ic i tado a l nuevo 
gabinete. Se abren hoy las C á m a r a s . Se c e r r a r á n 
por un mes as í que se vote el presupuesto p r o 
v i s iona l . 

San Petersbwgo 11.—El emperador, al despedir 
á una d i p u t a c i ó n de aldeanos, les ha dicho: «No 
e s p e r é i s m á s l i b e r t a d . » 

Fargoria 11.—Hoy ha empezado el consejo de 
guerra para juzga r á los 64 mili tares acusados de 
consp i r ac ión con objeto de una r e v o l u c i ó n g e 
neral . 

Parts 11.—Los pe r iód icos empiezan á ocuparse 
de los documentos relativos á Méjico presentados 
en las c á m a r a s e s p a ñ o l a s . 

Se cree que las C á m a r a s francesas se a b r i r á n el 
10 de Enero. 

Malta 11 .—El pr ínc ipe Alf redo de I n g l a t e r r a ha 
salido de aqu í para N á p o l e s . 

Bucharest 11.—Francia se ha asociado á las ges
tiones de I n g l a t e r r a y A u s t r i a , para que el p r i n 
cipe Couza siga firme en el embargo de armas des
tinadas á Servia. 

P a r í s 12.—Hoy ha recibido el emperador á m o n -
sieur Budberg . 

Dicen que la C á m a r a de diputados se r e u n i r á e l 
12 de Enero p r ó x i m o . 

P a r í s 12.—Quedan e l 3 po r 100 á 70-45; el 4 1/2 
á 97-75; e l i n t e r i o r e s p a ñ o l á 5 0 3/4; el exter ior á 
541/4; la di fer ida á 00, y l a a m o r t i z a b l e á 23 5/8. 

Lóndres 12.—Quedan los consolidados fie 92 1/4 
á 3/8. 

SECCION OFICIAL; 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta reaí lamilla continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

REVISTA DRAMÁTICA.. 

MAL ESTADO DE LA LITERATORA. DRAMÁTICA. —TEATRO 
EK VARIEDADES: E l hombre libre.—TEATRO DE NOVE

DADES: E l dinero. 

¡Qué vida la de los teatros en loque llevamos de 
temporada! Verdaderamente es imposible concebir 
otra peor. Producciones originales , Dios las d é 
Cuatro se han estrenado en Octubre, Noviembre y 
lo que llevamos de Diciembre.—dos en el P r í n c i p e 
y dos en Novedades,—y todas ellas son malas. E s t á 
de enhorabuena la l i tera tura d r a m á t i c a . ¿ E s , pues, 
ex t r año , en vista de eso, que cada vez que cojamos 
la ploma para escribir nuestra acostumbrada re 
• is ta , empecemos á bostezar hasta s a l t á r s e n o s las 
l á g r i m a s de aburr imiento y de fastidio? P o r o t ra 
parte, nos parece imposible tanta y tan cont inuada 
esterilidad en nuestros poetas. ¿ E s t a r á destinado 
nuestro teatro moderno á mori r de consunc ión? 
¿ T e n d r e m o s al fin que reducirnos á ver represen
tar un dia y otro dia y p e r p é t u a m e n t e las obras 
del repertorio ant iguo, c o n t e n t á n d o n o s con el pla
cer de tales ó cuales bellezas de e jecuc ión? T r i s t e 
en verdad seria, y muy amargamente nos l i m i t a 
riamos á e l l o ; pero á ta l punto hemos llegado, que 
aun eso es impos ib le . 

¿Qué buenos instantes p o d r í a m o s prometernos 
d é l a e jecución de las obras antiguas con los artis 
tas existentes? Los pocos buenos que hoy poseemo 
se incl inan y a a l ocaso de su v ida , lachando m á s ó 

te 
El mayordomo mayor de S. M . dice al presiden-
del Consejo de ministros con fecha de ayer l o 

ue sigue: 
« E x c m o . s^ñor : E l Excmo. señor m a r q u é s de San 

Gregor io , pr imer méd ico de la real c á m a r a , me 
dice lo siguiente.—Excmo. s e ñ o r : S. A . R . la se
r e n í s i m a Sra. Infanta d o ñ a Cris t ina , esposa del 
Sermo. Sr. Infante D . Sebastian, ha dado á luz 
con toda felicidad un robusto n iño á las tres y cuar-

de la madrugada de hoy : el parto ha sido natu-
1; lo cua l , p r é v i a l a vénia de S. M . , tengo la sa-
ifaccion de par t ic ipar lo á V . E . para su conoci
ente y efectos consiguientes. Palacio 12 de D i 

ciembre de 1862.» 
De ó r d e n de S. M . lo traslado á V . E . para los 

efectos correspondientes. M a d r i d 12 de Dic iembre 
de 1862.—El duque de Ba i lón .» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REALES DECRETOS. 

En a t enc ión á las razones que me ha expuesto 
mi minis t ro de Fomento, vengo en dejar sin efecto 
mi real decreto de 29 de Agos to de 1860, y en 
mandar que el d i rector general de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica quede encargado de la presidencia de la j u n 
t a superior direct iva de archivos y bibliotecas del 
reino. 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de ia 
real mano. — E l minis t ro de F o m e n t o , A n t o n i o 
A g u i l a r y Correa . 

En a t enc ión á las especiales circunstancias que 
concorren en D . Joan Eogenio Hartzenbosch, a r 
chivero-bibl io tecar io de pr imer grado, vengo en 
nombrarle director de la Bib l io teca nacional . 

Dado en palacio á once de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á robricado de la 
real m a n o . — E l ministro de Fomen to , An ton io 
A g u i l a r y Correa. 
"TQ* » QIJ atmzñú £¿_jj'3id()n -oV^ ^oieaeq 

Para la plaza de archivero-bibl io tecar io de p r i 
mer grado, que resulta vacante por ascenso de 
D . Juan Eugenio Hartzenbusch , vengo en n o m 
brar a D . Cayetano Rossell, que lo es de segundo 
g r ado . 

Dado en palacio á doce de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano — E l minis t ro de Fomento , A n t o n i o 
A g u i l a r y Correa. 

Archivos y bibliotecas. 

l i m o , señor . L a Reina (Q. D . G.) se ha dignado 
nombrar por ascenso de escala a rch ivero-b ib l io te 
cario primero de segundo g r a d o , con des t i nó al 
servicio de la biblioteca de la Universidad central 
y sueldo de 24 000 rs. anuales, á D . E m i l i o L a -
fuente A l c á n t a r a , que lo es primero de tercer 
grado . 

De real ó rden lo digo á V . I . para su conoci 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde » V . T 
muchos a ñ o s . M a d r i d 12 de Diciembre de 1862.— 
Vega de Arcnijo.—Scñur d i rector general de I n s 
t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

l i m o , s e ñ o r : L a Reina (Q. D . G.) se ha dignado 
nombrar por ascenso de escala a r ch ive ro -b ib l io t e 
cario segando de segundo g rado , con destino a l 
servicio de la Bibl ioteca nacional y sueldo de 
24,000 rs. anuales, á D . Francisco Escudero y Pe -
roso, que lo es segundo de tercer grado . 

De real ó rden lo digo á V . I . para su conoc i 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . I . muchos a ñ o s . M a d r i d 12 de Diciembre de 
1862 —Vega de A r m i j o . — S e ñ o r director genera l 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

l i m o , señor : L a Reina (Q. D . G.) se ha dignado 
mandar que se anuncie en la forma establecida l a 
p rov i s ión por concurso de la pr imera plaza de ar
chivero-bib l io tecar io de tercer g rado , con destino 
a l servicio de bibliotecas, que resolta vacante en 
el cuerpo facul tat ivo de archiveros-bibl iotecar ios . 

De real ó r d e n lo digo á V . I . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I . muchos a ñ o s . M a d r i d 12 de Diciembre de 
1862.—Vega de A r m i j o . — S e ñ o r director general 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . ^ 

. . ¡ . • . . i r p . r i ü ' j i i ^ ^ n l e fbüuas? flOo 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

• j , i jnoi • BÍÍI & U Í Í ea sop 
REALES DECRETOS. 

Resultando vacante la plaza de pr imer jefe de 
sección de la d i r ecc ión general de U l t r a m a r por 
renuncia del que la servia, vengo en conceder los 
ascensos de escala correspondientes , nombrando 
en consecuencia para dicha plaza y las de segun-

ménos penosamente su in te l igencia con el sucesivo 
decrecimiento de sus facultades; y cuando ellos 
d e s a p a r e ü c a n de la escena, ¿ q u i é n e s les sus t i t u i 
r á n , si los que ahora empiezan apenas hacen m á s 
que no herir demasiado desagradablemente el 
án imo del púb l i co y no aparecer con encogimiento 
en las tablas, pero sin revelar nunca con grandes 
rasgos un verdadero genio? H a r t o vemos lo que 
sucede hoy mismo al representarse el r eper to r io 
conocido. Romea en Variedades, M a t i l d e en e l 
P r í n c i p e , la Teodora y Ar jona en Lope de V e g a , 
tienen momentos felices y consiguen despertar a l 
g ú n i n t e r é s en t a l ó cua l determinada p r o d u c c i ó n ; 
pero ni ese i n t e r é s cifrado en ellos puede ya rayar 
muy a l to , ni los artistas que los a c o m p a ñ a n con
t r ibuyen en lo genera l á formar un cuadro c o m 
pleto. ¡Y q u é ! ¿ H e m o s de reducir de a q u í en ade
lante todas nuestras pretensiones á esperar en 
cada comedia sabida de memoria que se ponga en 
escena, esta ó aquella frase bien d i c h a , este 
ó aquel ademan de tal actor ó actriz? 

D e s e n g á ñ e n s e las empresas. E l recurso de ate 
nerse á producciones antiguas no puede satis
facer á nadie, porque el p ú b l i c o , cansado de 
ver que no c o m p é n s a l a e jecuc ión la fa l ta de no
vedad, se r e t r a e r á de los teatros y se en t re ten
d r á por las noches como Dios le dé á entender ó 
como el diablo le aconseje. Por o t ra pa r t e , aun 
coando t u v i é r a m o s infinitos actores j ó v e n e s y ma 
doros y viejos, todos magní f i cos , todos admira 
bles, todps sorprendentes y arrebatadores, de lo 
cual , como dejamos indicado, nos hallamos muy 
lejos, t o d a v í a los mayores primores de e jecuc ión 
no b a s t a r í a n para hacer o lv idar l a carencia de pro 
ducciones nuevas. E l p ú b l i c o quiere, sobre todo 

do, tercero, cuarto y quinto de la misma clase res
pectivamente á D . Fernando de Vida , D . L u i s de 
A r é v a l o y Gener, D . Juan Stuyck y L l o r e t , don 
V a l e n t í n V á z q u e z Cur ié l y D . Francisco de Paula 
Diaz Mendoza; y para la de sexto, vacante por 
esta p r o m o c i ó n , á D . Federico de Hoppe, oüoial 
de la clase de primeros de la referida d i r ecc ión . 

Dado en palacio á cuatro de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á robricado de la 
real mano.—El ministro de la Guerra y de U l t r a 
mar, Leopoldo O 'Donne l l . 

Para la plaza de oficial cuarto de la clase de 
primeros de la d i recc ión general de U l t r amar , que 
resulta vacante por ascenso de D . Federico de 
Hoppe á jefe de secc ión , vengo en nombrar á don 
Gaspar Ñ o ñ e z de Arce , auxi l iar mayor del minis
ter io de la G o b e r n a c i ó n . 

Dado cu palacio á cuatro de Diciembre de m i l 
ochocientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la 
real mano.—El ministro de ia Guerra y de U l t r a 
mar, Leopoldo O 'Donne l l . 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR VICEPRESIDENTE DUQUE 
DE VERAGUA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de D i 
ciembre de 1862. 

Se a b r i ó á las dos y cuar to , y l e ída el acta de 
la anterior , fué aprobada. 

Se a c o r d ó que pasaran á la biblioteca cinco 
ejemplares del fol le to t i tu lado Sistema métrico per
fecto ó docial, a s í como un pliego manuscrito ex
poniendo algunas consideraciones acerca del es
tablecimiento de dicho sistema en E s p a ñ a ; uno 
y otros remitidos por D . Vicente P u y á i s de la 
Bas t ida . 

ÓRDEN DEL DIA. 
Conítnuacton del debate pendiente sobre el proyecto 

de contestación al discurso de la Corona. 

L e í d a la enmienda suscrita por el s e ñ o r m a r q u é s 
de Miraf lores , de^ia as í : 

« P i d o a l Senado se sirva aprobar la siguiente 
adic ión a l p á r r a f o del dictamen de la comis ión de 
con t e s t ac ión a l discurso de l a Corona, que c o n -
c luve a s í : 

« S e v e r á n r e a l i z a d o s . » 
Y s e g u i r á : 
« E m p l e a n d o relat ivamente á nuestras relaciones 

internacionales con l a g l a t e r r a y Francia, nego
ciaciones d i p l o m á t i c a s conforme á la pol í t ica i n 
ternacional independiente y l ibera l , felizmente 
inaugurada en el pr incipio del reinado de V . M . , 
cuya base fué una igua l y perfecta a r m o n í a y 
amistad con las dos grandes potencias de I n g l a 
terra y Francia , la cual pudiera correr riesgo de 
desnaturalizarse, como resoltado de las poco acor
des interpretaciimcn d a d a s ai t ro íSado de Lióndres 
de 31 de Octubre de 1S62, cuyas prescripciones el 
Senado entiende haber cesado de ser ob l iga to r i as 
á las tres altas partes contratantes . 

Palacio del Senado, 9 de Dic iembre de 1862.— 
E l m a r q u é s de Mi ra f lo re s .» 

En su apoyo dijo 
E l s e ñ o r m a r q u é s de M I R A F L O R E S . — S e ñ o r e s : 

los a ñ o s y la experiencia son los verdaderos maes 
tros de la humanidad, y esto me ha e n s e ñ a d o que 
en casi todas las cosas del mundo, especialmente 
en la pol í t i ca , lo que hoy conviene, m a ñ a n a es i n 
tempestivo; lo que hoy es posible, m a ñ a n a no lo 
es; y lo que hoy es ú t i l , dentro de a l g ú n t iempo 
es pernicioso. Enuncio esta doctr ina, porque voy á 
ap l ica r la á la cues t i ón presente. 

En Junio ú l t i m o , mi amigo el s e ñ o r m a r q o é s de 
Novaliches hizo una p r o p o s i c i ó n á fio de que se 
examinara á fondo l a c u e s t i ó n de Méj ico . Y o pen
sé entonces que S. S. tenia mucha r a z ó n , que era 
menester entrar en ese e x á m e n , si bien c re ía no 
ser aquella la opor tunidad, por ser necesario que 
estuviese en estos bancos el protagonista del deba
te, el s e ñ o r conde de Reos. Apl icando ahora á eso 
la doctrina qoe tengo enunciada, d i r é ahora que 
si m i opinión debiera prevalecer no se hubiera em
pezado este debate, omit iendo, por el contrar io , 
una discusión altamente grave y pel igrosa, y ha 
ciendo caso omiso de todo lo ocurr ido. 

C o l o c á n d o n o s en el terreno de los hechos con
sumados, no h u b i é r a m o s pensado m á s en M é j i c o , 
c o n s o l á n d o n o s de lo pasado al ver que nuestros 
soldados h a b í a n salido bien de aquel la t ie r ra en
tregada á la d i so luc ión social, y en la coal , si son 
pocos los qoe van , el suelo se los come, y si son 
muchos, la t i e r ra no les da para v i v i r ; y conso
l á n d o n o s t a m b i é n con que esa g r a n n a c i ó n , la 

Francia, hubiere tomado sobre sí la mis ión de i r á 
aquel país á colocar su bandera en la cap i t a l , p a 
ra que el pueblo mejicano constituyese el gob ie r 
no qoe mejor le pareciera. Una vez constitoido es
te, d e b i é r a m o s haber aprovechado la permanencia 
de los franceses a l l í , enviando on minis t ro p l en i 
potenciario á celebrar un t ra tado con el gobierno 
de Mé j i co , y v o l v i é n d o n o s á nuestra casa; si aqoel 
gobierno no compi la lo pactado, d e b i é r a m o s m a n 
dar nuestras naves á sus costas, para que nuestros 
soldados volvieran vengados y satisfechos. 

Esto no obstante, s e ñ o r e s , confieso que era muy 
difícil que m i op in ión prevaleciese, porque era casi 
imposible qoe el s e ñ o r conde de Reos dejara de 
presentarse a q u í á dar cuenta de tan importantes 
sucesos; y tanto m á s imposible era, cuanto que 
S. S. habia sido mal t ra tado y sufrido alusiones so
brado ligeras en el Cuerpo legis la t ivo del vecino 
imper io . Establecida, pues, la necesidad de este 
debate, y abierto ya de una manera tan br i l lan te 
por el s e ñ o r conde de Reus, me creo en el deber 
de cumpl i r cierto compromiso de entrar de l leno 
en la cues t ión de Méj ico , compromiso que, como 
bien se r e c o r d a r á , contraje en la anterior l eg i s la -
tora . AGÍ, voy a hacerlo en mi escasa capacidad, 
conliado siempre, no obstante, en la mucha i n d u l 
gencia del Senado. 

Antes de entrar en materia, tengo necesidad de 
hacer tres salvedades, la p r imera de las cuales se 
d i r ige a l s e ñ o r conde de Reus. 

Nos dec ía ayer S. S., con la e m o c i ó n p r o p n de 
un hombre h ida lgo : «¿Hay quien niegue a l conde 
de Reus la cualidad de buen soldado? Si se le q u i 
ta eso, ¿ q u é le q u e d a ? » No s e r é yo quien se la q u i 
te: al contrar io , le reconozco y confieso esa c u a l i 
dad en al to grado. F a l t á n d o m e las grandes c u a l i 
dades que sobran en otros, no tengo en cambio el 
defecto de la envidia, y mi ro como rica propiedad 
de mi país a todo aquel que sobresale en a lgo : yo 
no deseo echar abajo al que e s t á a r r iba , sino que, 
por el contrar io , e m p u j a r í a a l qoe e s t á abajo para 
que subiera. Repi to , pues, con mucho gus to , qoe 
reconozco en el s e ñ o r conde de Reus un g ran so l 
dado, y a t a l p u n i ó , que durante la guerra de A f r i 
ca, cuando los partes oficíales nos daban á conocer 
los hechos de S. S., dije m á s de una vez: a l conde 
de Reus se le pueden aplicar aquellos versos de 
Sancho Or t iz de las Roelas: 

«En la c ó r t e , gran s e ñ o r . 
E l soldado se amanci l la : 
Se ve mejor v m á s b r i l l a 
Jun to a l moro l i d i a d o r . » 

Pero si respeto al s e ñ o r conde de Reus y le mi ro 
como un gran soldado, no por eso d e b e r á e x t r a ñ a r 
S. S. que, aceptando sus apreciaciones mi l i t a res , 
no haga lo mismo respecto á sos apreciaciones d i 
p l o m á t i c a s : s é a l e permit ido al embajador mas an 
t iguo de la Reina de E s p a ñ a difer ir en a l g ú n pun
to del qoe solo ha sido embajador cinco meses. 

Segonda salvedad.—Desde que me propuse t o 
mar parte en este debate, f o r m é el designio de sa
car lo del estrecho campo de nna coestion ministe
r i a l ó de o p o s i c i ó n , porqoe as í se e m p e q o e ñ e c e n 
coestiones nacionales como la qoe nos ocupa; pero 
si hobicra tenido como hombre la debi l idad de c o 
locarme en el campo de la opos i c ión , mo h a b r í a 
r e t r a í d o de hacerlo esa especie de programa pro -
gresista que el s e ñ o r conde de Reus nos indicó el 
d ía pasado; y e n t i é n d a s e que yo creo á S. S. p r o 
gresista de la buena escuela; es decir, m o n á r q u i c o 
y d i n á s t i c o , y que reconoce las dificultades de g o 
bernar el Estado con ioatitociones armadas sin 
ordenanza ni leyes penales, y con ayuntamientos 
soberanos. A esa escuela considero que pertenece 
el s e ñ o r conde de Reus, y nunca he t emido á esa 
escuela; estoy por el progreso lento, no por el p ro
greso r á p i d o . 

Pero por lo que m á s me hubiera r e t r a í d o el p r o 
grama del s e ñ o r conde de Reus , es porque el pa r 
t ido progresista m u r i ó con las balas del a ñ o 56, 
así como el par t ido moderado m u r i ó con la r e fo r 
ma del año 5 1 . Y o me decia en la ses ión anter ior : 
el s e ñ o r conde de Reus, á pesar de su espada t o l e 
dana, y no obstante ser tan eminente g e n e r a l , es 
imposible que gane la batalla sin soldados, y es de 
sentir, porque es una necesidad en esta clase de 
gobiernos la existencia de partidos bien organiza
dos, para que con el t r á n s i t o de un ministerio á 
otro sea fácil y sencillo lo que hoy es g r a n 
demente delicado. ¿Y q u é hacia el s eñor conde de 
Reus con su excelente voluntad , si le faltaban so l 
dados y no veia enfrente sino á los incendiarios de 
V a l l a d o l i d ó á los socialistas de Loja? En g r a n 
aparo se veria por c ie r to ; y no deseo yo que se 
vea en él el s e ñ o r conde de Reus, y mucho m é n o s 
el p a í s . 

Tercera salvedad, que t a m b i é n tiene r e l a c i ó n 
con el s e ñ o r conde de Reus.—Con su reconocido 
talento, S. S. no ha dejado de tocar en los tres d ías 
de su p e r o r a c i ó n las fibras de lo que se l lama na
cionalidad e s p a ñ o l a ; y en verdad qoe y o par t ic ipo 

novedades, y novedades buenas: d é s e l a s el que 
quiera complacerle. Verdad es que las cuatro ún i 
cas novedades que hasta ahora han aparecido en 
el horizonte han sido, en mayor ó menor g rado , 
desdichadas novedades; pero esto no demuestra 
que, en vez de ellas ó a d e m á s de e l las , no hubie
ran ya podido presentarnos las empresas de teatros 
en lo que va de temporada cuarenta obras o r i g i 
nales, entre las cuales hubiera habido ocho ó diez 
que hubieran alcanzado un éx i to satisfactorio. 

Uno de los teatros que m á s se va s ingular izando 
bajo ese ponto de vista de no echar mano sino de 
obras qoe saben ya do memoria hasta las amas 
de cr ia , los memorial istas y los mozos de las t ien
das de comestibles, es el teatro de Variedades. 
Nosotros le profesamos cierta inc l inac ión , porqoe 
la c o m p a ñ í a qoe en é l se encuentra trabaja con 
cierto esmero y cuenta.con artistas apreciables co-
mo Romea, la Berrobianco, Mar io , la Hijosa y a l -
gon otro; pero todo tiene sos l ím i t e s , y si hemos de 
hablar francamente, nos vamos ya cansando de
masiado del Sullivan, ¿El qué dirán y el qué se me 
da á mí? el Contigo pan y cebolla, y d e m á s dramas y 
comedias, en bien cor to n ú m e r o por cier to, que se 
suceden y desfilan de continuo á los ojos de los 
espectadores en aquella escena con ona regolar i -
dad solemne y magestoosa. L o ún ico nuevo, aun
que t raducido, que el teatro de Variedades nos ha
bla dado hasta el dia , habia sido E l caballero 
pobre; pues bien: ahora, como para ofrecernos oca
sión de desquitarnos de nuestro prolongado ayuno 
de novedades, nos ofrece ot ra comedia nueva. . . 
aunque t raducida. 

E l car te l , en honor de la verdad , no la califica 
de t raducida , sino que dice que e s t á escrita sobre 

el pensamiento de una francesa; pero, sin que sea 
nuestro á n i m o poner en duda la veracidad de na 
die, diremos que la experiencia ha demostrado ya 
la magn i tud de las diferencias que separan i las 
obras traducidas de las obras escritas sobre p e n 
samientos de otras, y ¿ q u e r é i s saber cual es esa 
magnitud? L a misma que separa á las casas l lama
das francamente de h u é s p e d e s , de esas otras que, 
protestando no serlo, sol ici tan, sin embargo, h u é s 
pedes por medio del Diario de Avisos. 

S é a s e , empero, lo que se quiera . E l hombre libre, 
que es la comedia de que hablamos, no puede p o 
nerse en duda que no vale g ran cosa. Esto senta
do, creemos no deber detenernos en examinarla 
concienzuda y detenidamente, n i aun para conde
narla . Obrar de ese modo e q u i v a l d r í a á querer 
matar un p á j a r o á c a ñ o n a z o s . L a cr í t ica debe ar
reglarse á las condiciones de las obras qoe exami 
na, pararse en las que bajo cualquier concepto 
sean dignas de a t e n c i ó n , y tocar l igeramente las dé 
s ignif icación escasa. 

Nos contentaremos, pues, con decir que E l hom
bre libre, á pesar de sus defectos, no aburre n i 
disgusta á los espectadores, sino que antes bien 
los entretiene, aunque mucha parte de la acogida 
que merece la debe á los esfuerzos de D . J u l i á n 
Romea. E l t ipo del p r i m o p a r á s i t o y allegadizo 
que espera heredar al so l t e rón y para conseguirlo 
le adula y le sigue sin cesar como una sombra , dá 
color al cuadro y e s t á bien in terpre tado por R o 
mea ( D . Florencio) . L a comedia, en suma, n i es 
buena ni es absolutamente detestable, y se parece 
á esos hombres n i hermosos n i feos, ni altos ni 
bajos, ni flacos ni gordos , n i sabios n i necios, de 
quienes se dice que son unas « p e r s o n a s r e g u l a r e s . » 

de el la. Recuerdo que en m i n iñez me halagab 
oír estas palabras siempre que a lguno las profer ia : 
«el mundo t iembla a l nombre e s p a ñ o l . » Me gusta 
la p in tura de nuestra impor tancia en el mundo; 
hacia ella caminamos, y o ja lá no se interrumpa la 
marcha; pero la historia nos dice que d e s p u é s de 
Felipe I I , E s p a ñ a va decreciendo, salvo «̂ n los r e i 
nados de Fernando V I y de C á r l o s I I I . P o r lo 
d e m á s , esas fibras de nacionalidad que tan fuer
tes resuenan entre nosotros, conviene templar las 
con la fr ía r azón y con la a p r e c i a c i ó n sencilla de 
los hechos; y a q u í creo conveniente declarar de 
una manera expl íc i ta que no tengo ninguna r e l a 
ción con la d inas t í a que ocupa el trono de F r a n c i a . 

Una sola vez se han cruzado tres ó cuatro pa l a 
bras entre el emperador y yo , y á la i lus t re dama 
que ocupa el t á l a m o imper ia l no la he hablado 
desde que era muy n i ñ a . No tengo, repi to , n i n g u 
na re lac ión con el emperador, y conviene declarar
lo as í . T u v e la honra de representar á nuestra Re i 
na en P a r í s en t iempo de L u i s Fel ipe, y tuve á m i 
vez l a for tuna de servir bien á mi pat r ia , y esta 
creencia m í a se funda en un hecho que voy á refe
r i r . D e s p u é s de la r evo luc ión del a ñ o 48, los r e v o 
lucionarios se apoderaron de los papeles m á s se
cretos de L u i s Fel ipe, y los publ icaron en una r e 
vista retrospectiva que casi todos conocen, y en la 
coal me atacaba duramente M . Goizot . Esto para 
mí foé m o y satisfactorio, y di je : si el minis tro 
f r a n c é s ataca al embajador e s p a ñ o l , bien des
e m p e ñ ó la embajada. 

He dicho esto para colocarme en un terreno des
pejado, y para qoe se v a que puedo t ra ta r la 
cues t ión con toda imparc ia l idad . E n t r o , pues, en 
mater ia . 

Considero de suma impor tanc ia d i v i d i r la cues
t ión de Méj ico en é p o c a s , siendo la pr imera desde 
que nuestro embajador en P a r í s , e! Sr. M o n , inic ió 
este asunto con M . W a l e w s k i en 1858. I n d i c ó aqoel 
á este la conveniencia de que E s p a ñ a y Francia 
procurasen dar á Méj ico ona sitoacion de es tabi l i 
dad y de ó r d e n qoe no tenia, y c o n t e s t ó l e el m i 
nistro f rancés que encontraba jus ta su observa
c i ó n , y que e s t ima r í a le dijese q u é medios h a b r í a n 
de adoptarse para l legar a l fio indicado, á lo c u a l 
rep l i có el Sr. Mon que no p o d í a responderle en e l 
momento, porque no iba preparado para e l lo . Esto 
era en Octubre de 1858. 

Todo el a ñ o 59 p r e s e n t ó la r e p ú b l i c a de Méj ico 
la i m á g e n del caos, siendo entonces Comonforfc 
presidente de la r e p ú b l i c a , y J u á r e z su v icepres i 
dente. Hubo pronunciamientos mil i tares , en los 
cuales se fueron Z a l o a g i por un lado y M i r a m o n 
por o t ro , existiendo asimismo dos partidos que se 
l lamaban ei' uao conservador y el o t ro coos t i tu -
cionalista , h a c i é n d o s e ambos una guerra san
grienta y barbara. Entonces fué cuando el Sr. Moa 
hizo el t ratado l lamado M m - A l m o n t e , siendo so 
objeto reanudar las relaciones de E s p a ñ a con M é 
j i c o , relaciones in ter rumpidas por sucesos que t o 
dos conocen. 

E l general Miramon obtuvo el a ñ o 59 tales v e n 
tajas sobre sus contrarios, que la Europa le reco
noció , ofreciendo la Ing l a t e r r a su med iac ión entre 
las partes hel igerantes, y siendo admit ida esa 
oferta por M i r a m o n , mientras J u á r e z U desecha
ba. En ta l estado las cosas, persuadido el gob ie r 
no e s p a ñ o l de la impor tancia de su influencia en 
Méj ico , envió all í como embajador á un hombre 
cuyos talentos é impor tanc ia po l í t i ca estaban en 
primera l ínea: a l Sr. Pacheco. Hor r ib l e fué ia s i 
tuac ión en que se e n c o n t r ó este representante, c o 
mo S. S. lo expl icó elocuentemente al Senado. E s 
tando el Sr. Pacheco en Méj ico o c u r r i ó qoe ¡Mira
mon habia ido á atacar á Veracruz para desalojar 
á J u á r e z ; pero no podo consegoirlo, porque la m a 
r ina de los Estados-Unidos se a p o d e r ó de dos bu 
ques de M i r a m o n , ocasionando con esto la entrada 
de J u á r e z en Méj ico á fines de 1860. Entonces c o 
m e t i ó el gobierno mejicano ono de los mayores 
atentados que se conocen en diplomacia , lanzando 
vergonzosamente del t e r r i to r io a l embajador de la 
Reina de E s p a ñ a . Cortamos , poes, noestras r e l a 
ciones con aqoella r e p ú b l i c a , qoedando J u á r e z po
sesionado de Méj ico , y e s t a b l e c i é n d o s e al l í de t a l 
manera, que la Francia y la l a g l a t e r r a le recono
cieron. ¿Coa l era la sitoacion de la r e p ú b l i c a en 
aqoella época? 

H é a q o í la p in tora que hacia de olla el Sr. P a 
checo en un despacho a l s e ñ o r minis t ro de Estado 
poco antes de ser lanzado del t e r r i t o r io : (S. S. le
y ó . ) Pudiera creerse que esta p in tura era exagera
d a / p e r o véase la qoe hacia a su gobierno ot ro 
d i p l o m á t i c o que poco antes habia reconocido á 
J u á r e z , y aon habia elogiado su gobierno: (S. S. 
l eyó . ) 

V é a s e t a m b i é n lo qne en 11 de Ju l io decia sir 
Charles W y k e , refiriendo el asesinato de un i n 
g l é s : (S. S. leyó.) T a l era, pues, el estado en M é 
j ico en J u l i o de 1861; y a t a l punto de a n a r q u í a 

Su vers i f icac ión , dura y a n t i - p o é t i c a . Basta do E l 
hombre libre. 

En su e jecuc ión , como ya dejamos indicado, se 
dis t inguen los dos Romeas. L a s e ñ o r i t a Ber robian
co nada puede hacer porque su papel no se lo per 
mite: lo mismo y con mayor r a z ó n se puede decir 
de la s e ñ o r i t a Sanz. A l Sr. P a r d i ñ a s le aconseja
mos que pierda la costumbre de entornar coque
tamente los ojos, porque va á abrasar en a m o r o 
sas llamas a l g ú n c o r a z ó n femenil ; tenga car idad y 
evite á las damas ese riesgo. Los restantes ac to 
res cumplen con su o b l i g a c i ó n . 

E l teatro de Novedades, abandonando momen
t á n e a m e n t e los dramones formidables con que 
suele conmover el á n i m o de los vecinos de aque
llos barrios, ha poesto en escena E l dinero, obra 
o r ig ina l del Sr. M a s i á . Algunos sostienen que si 
ese drama se hubiera representado en uno de los 
teatros del centro, hubiera br i l lado m á s y a lcan
zado mayor éx i to . Nosotros creemos, por el contra
r io , que eso le hubiera sido perjudicial , poes en 
ese caso, e l púb l i co hubiera sido m á s exigente y 
m á s severo: el haber aparecido en el modesto es
cenario de Novedades le ha quitado pretensiones 
qoe nunca p o d r í a tener, y ha desarmado el r igo r de 
la c r í t i c a . Debemos, sin embargo, decir que w a u 
tor descubre en él buenas cualidades, y que puede 
esperarse de su ingenio a l g ú n trabajo mas d i - n o 
de elogios. & 

Hemos concluido nuestra revista de hoy cosa 
que c re í amos imposible a l comenzarla D ¡ s e a n -
semos de nuestra tarea , que har to dura es la 
del que tiene que sacar j u g o á un arenal, y d i g a 
mos con acento last imero: « ¡ H a s t a el s á b a d o p r ó . 
x imo!» 



EL Ricmo.— Sábado 13 de Diciembre de 1862, 

l l e g ó , que Ing la te r ra y Francia in ter rumpieron sus 
relaciones con aquella r e p ú b l i c a . 

Esc r ib ió d e s p u é s M . Thouvenel á su embajador 
en L ó n d r e s ^ ic iéndole que creia conveniente que 
E s p a ñ a entrase en una acción colectiva con F r a n 
cia é Ing la te r ra , por si l legaba el caso de obrar 
contra el gobierno mejicano, pues serian de g r a n 
de u t i l idad los recursos que el gobierno e spaño l 
tenia en la Habana. Este fué el pr incipio del pen
samiento d i r ig ido por Francia y por I n g l a t e r r a ; y 
como E s p a ñ a pensaba a l mismo t iempo exigir sa
t i s facc ión por el agrav io hecho á su embajador, 
e n t a b l á r o n s e negociaciones que dieron por resulta
do el convenio de 31 de Octubre de 1861. 

No comprendo tratados de alianza sin ident idad 
de miras y de p r o p ó s i t o s , y eso no existe en el t ra 
tado de L ó n d r e s . Ing la t e r r a tiene el designio de 
no in terveni r en los asuntos interiores de M é j i c o , 
expresando que sus tropas no se s e p a r a r í a n de las 
costas, y de a q u í haber enviado solamente 700 s o l 
dados de marina. L a Francia por su parte tiene e l 
designio de cobrar deudas y el de veogar insultos 
de gran magn i tud , como lo fué el infer ido á sn m i 
nis t ro en Méj ico , el cual fué atropellado y vió su 
existencia puesta en pe l ig ro ; pero sin embargo, 
como los franceses tienen esa l igera impresionabi
l i dad ( p e r m í t a s e m e la frase, pues no la creo ofen
siva), se animaron a l oir á algunos mejicanos que 
en cuanto los aliados se presentaran á la vista de 
Méj ico se alzarla la bandera m o n á r q u i c a apoyada 
por g ran parte de aquellos habitantes, y esto fué 
lo que hizo obrar á la Francia en aquel p a í s . 

Respecto á la idea de nuestra influencia en M é 
j i c o , creo que la seguridad de nuestras colonias 
e s t á en r a z ó n directa de la existencia de un g o 
bierno fuerte en aquella n a c i ó n ; y en cuanto á la 
idea de una m o n a r q u í a , aun siendo esta posible, 
no la q u e r r í a yo para un p r ínc ipe e s p a ñ o l , porque 
nos i m p o n d r í a una tutela har to difícil y peligrosa. 
Sin embargo, si la Francia hubiera podido estable
cer ana m o n a r q u í a só l ida , la hubiera preferido yo 
á cualquiera otro sistema de gobierno, respetando 
por supuesto el derecho que tiene aquel pa í s á 
constituirse de la manera que crea m á s conve
niente. 

Volviendo al t ratado de 31 de Octubre, se p r e 
tende que los aliados no iban á in te rveni r en los 
asuntos interiores de Méj ico; pero aunque de una 
manera vergonzante, hay ea aquel un a r t í cu lo en 
que se p r e v é algo para el caso de tener que obrar 
en el in ter ior de Méj ico . (S. S. lo leyó . ) Este ar 
t ícu lo , repi to , p r e v é el caso de establecerse los 
aliados en el in ter ior para garant i r la seguridad 
de sus conciudadanos. M á s claro: por este t ra tado 
iban los aliados á Méj ico para intervenir sin Ín te r 
ven i r , para exigir reparaciones de agravios y p a 
go de deudas, y para asegurar ó procurar a l p a í s 
la l iber tad de darse el gobierno que mejor le aco
modase. 

S a como quiera, nuestra exped ic ión sa l ió sola 
de la Habana, l legando á Yeracruz antes que los 
aliados, lo cual les c a u s ó cierto sentimiento. Nues
tros soldados tomaron á San Juan de U l ú a y á 
Yeracruz sin disparar un t i r o ; ¿pero á q u é se de 
bió este? A estar los mejicanos asustados por la 
idea de la fuerza mora l de tres potencias aliadas. 

Reunidos en Yeracruz los comisarios de las tres 
naciones, tuv ie ron necesidad de hacer a lgo ; mas 
y o no he visto en n i n g ú n documento q u é era lo 
que d e b í a n hacer el d ía en que l legaran á aquel la 
c iudad, y en consecuencia hubieron de tomar so
bre sí la responsabilidad de aquellos actos. Iban á 
reclamar deudas y á pedir reparaciones, y sobre 
todo á ex ig i r g a r a n t í a s para el porveni r en la 
cons t i t uc ión de un gobierno estable. ¿ Q u é debian 
hacer? ¿A q u i é n iban á dirigirse? D e c í a bien el se 
ñ o r conde de Reus: «al gobierno ex i s t en t e ;» y eso 
era reconocer aquel gobierno. 

L o s aliados dieron una proclama, diciendo, entre 
otras cosas, ser con la r a z ó n como debe triunfarse 
en el siglo X I X ; pero desde A d á n a c á no he visto 
en la his tor ia que para tener r azón se inyoqaa esta 
á c a ñ o n a z o s , y en guerra estaban ya los aliados 
desde que hablan tomado por la fuerza á San Juan 
de U l ú a y á Yeracruz. 

Cuatro dias d e s p u é s de la proclama, d i r ig ie ron 
los aliados a l gobierno de Méjico una nota coleetl ' 
y a , l lamada ultimátum' pero ó yo no entiendo lo 
que es ultimátum, ó ese no lo es, puesto que m á s 
que á o t ra cosa, se parece a l consejo que da un 
padre c a r i ñ o s o á un h i jo extraviado. T a l es, s e ñ o 
res, mi a p r e c i a c i ó n : el Senado, que es el gran j u 
rado del p a í s , f a l l a r á entre el la y la del s e ñ o r con
de de Reus. H é a q u í la nota l lamada ultimátum 
(S. S. la l eyó) ; pero con decir que n i aun siquiera 
se exige en ella c o n t e s t a c i ó n , basta para compren
der que no es ta l u l t imá tum. Sin embargo, aun sin 
serle exig ida , dió respuesta el gobierno de J u á r e z 
en los t é r m i n o s que va á oir el Senado, r e v e l á n 
dose en ellos claramente que los mejicanos c o m 
p r e n d í a n ya la poca a r m o n í a que habia entre los 
aliados: (S. S. leyó. ) E l general Zaragoza escr ib ió 
por su par te una carta al s e ñ o r conde de Reus; 
carta cuyo lenguaje, m á s arrogante de l que debia 
asar, era hi jo t a m b i é n de conocer su antor las d i 
sidencias que exis t ían entre los aliados. (Su s e ñ o 
r í a l eyó . ) 

¿ P u e d e quedar m á s demostrado que las ideas 
filantrópicas manifestadas por los comisarios h a 
blan producido el efecto de hacer pensar á los m e 
jicanos que se les tenia, si no miedo, a l m é n o s m a 
cho respeto? Ese sistema de lenidad produjo en 
J u á r e z la convicción de ser é l tanto como los a l i a 
dos, y en t a l concepto era absolutamente impos i 
ble hacer p r á c t i c o lo que estos deseaban. 

Pasando a l t ratado de la Soledad, no quiero de
j a r a t r á s una especie que considero impor tante , á 
saber: que las primeras conferencias en que hablan 
estado conformes los comisarios, debieron producir , 
sin embargo, poca sat is facción en Francia, vista la 
s u p r e m a c í a del ministro e s p a ñ o l ; y a s í fué que t an 
luego como l l egó á P a r í s la nota colectiva, escr i 
bió M . Thouvene l un despacho a l embajador 
f r ancés en M a d r i d , haciendo una especie de p r o 
testa contra la marcha que se s e g u í a en Méj ico . 

E l tratado de l a Soledad no era m á s que la con
secuencia precisa del sistema adoptado de tratar con 
el gobierno de J u á r e z ; pero como al fin no cons t i tu í a 
mas que bases preliminares, el gobierno f rancés 
pudo reprobarlas como contrarias a l decoro de su 
n a c i ó n , si bien me parece esto un poco exagerado. 
Sea como quiera, una vez desaprobado el t ra tado, 
la alianza de las tres potencias estaba concluida 
completamente. Las razones mil i tares aducidas 
por el s e ñ o r conde de Reus eran fue r t í s imas sin 
duda; mas para seguir el sistema que Francia en
contraba mejor, era menester romper el convenio. 

(A.1 l legar aquí el orador, s in t ióse fat igado, por 
lo cual se s u s p e n d i ó la ses ión durante diez m i n u 
tos á fin de que descansara. Pasado dicho t iempo, 
c o n t i n u ó : ) 

Desaprobado por Francia tan completamente el 
convenio de la Soledad, debieron seguramente 
darse instrucciones á sus comisarios en el sentido 
de i r á Méj ico , ya solos, ya a c o m p a ñ a d o s ; y supo, 
alendo exacto este pensamiento, las consecuencias 
eran naturales. L a a r m o n í a entre los plenipoten
ciarios se habia deshecho, y el conde de Reus tuvo 
que volverse a E s p a ñ a con el pesar consiguiente á 
no haber podido desenvainar su espada en Méj ico . 

A y e r oí con gusto á S. S. referirnos las conside
raciones que pesaron en su á n i m o para adoptar la 
r e so luc ión que s i g u i ó ; consideraciones muy altas, 
sm duda, pero por encima de las cuales e s t á n los 
m á s altos intereses de! Estado. F á c i l era equ ivo
carse en circunstancias tan difíciles, y yo creo que 
el conde de Reas se e q u i v o c ó . Reconozco sin d i f i 
cul tad que después de la conferencia deOr izabaera 
imposible ya todo acuerdo entre los plenipotencia
r ios ; pero considero t a m b i é n que entre las solucio
nes de que nos h a b l ó ayer el s eñor conde de Reus, 
pudo adoptar S. S. otra mejor que la del reembar-
que de nuestras tropas, pues no estoy conforme 

con S. S. en creer que haberse quedado con los 
franceses era lo mismo que entregarse á ellos. Pe
ro , en fio, S. S. r eso lv ió retirarse; y aunque con su 
reso luc ión se pr ivó S. S. de la g lor ia que le esta
ba destinada en Méj ico , y aunque ha producido 
una grave compl i cac ión , es t a l , no obstante, mi 
convicción de que nunca se debe entrar en t e r r i 
torio mejicano, que yo absuelvo al .general P r i m 
deesa ret irada, v in iéndose á su pa í s y arrancando 
nuestros soldados de aquellas playas insalubres. 

As í , pues, mi op in ión en estas circunstancias es 
que el i n t e r é s de E s p a ñ a no e s t á en volver á Méji
co, sino en esperar á que Francia establezca allí 
un ó r d e n de cosas, bueno ó malo . 

En ese dia m a n d a r á E s p a ñ a al l í un p lenipoten
ciario para arreglar con el gobierno que se const i 
tuya las diferencias que hoy nos dividen; y si no 
se cumple el a r reglo que entonces se haga, en
tonces s e r á t a m b i é n l legado el caso de que nues
tras escuadras vayan á destruir los puntos del l i 
t o r a l mejicano. 

He dicho lo que me p r o p o n í a decir, y solo a ñ a 
d i r é que, para mí , se r o m p i ó el tratado de L ó n 
dres en el convenio de la Soledad; pero si a ú n que
dara alguna duda acerca de esto, bastarla á des
vanecerla el hecho de haberse arreglado por los 
comisarios de Ing l a t e r r a y E s p a ñ a proyectos de 
tratados especiales con el gobierno de la r e p ú b l i 
ca, por m á s que ninguno de ellos haya l legado á 
ser definit ivamente aprobado. 

Por lo d e m á s , el Senado conoce rá que, sin ha 
berlo yo d icho , he hecho lo mismo que el s eñor 
conde de Reus; es decir, presentar m i enmienda 
sin m á s fin que el de hablar en este asunto; pero 
a d e m á s de lo que ya he manifestado, m i enmienda 
encierra otro pensamiento , cual es qui ta r á la 
cues t ión de Méjico el g r an pel igro de que pueda 
al terar nuestra po ' í t i ca internacional salvadora y 
ú t i l , consistente en una perfecta igualdad de re la 
ciones con Ing l a t e r r a y Francia. E s p a ñ a necesita 
solamente diez a ñ o s de sosiego para ser potencia 
de primer ó r d e n , y entonces p o d r á asar un l e n 
guaje independiente y m á s fuerte que hoy . 

Para concluir , d i r é que en vista de lo que ayer 
se a c o r d ó respecto á la enmienda del s e ñ o r conde 
de Reus, no puedo ret i rar la mia; pero antes de 
que se ponga á vo t ac ión , quiero hacer dos obser
vaciones L a primera consiste en manifestar las 
dudas qne abr igo acerca de la jurisprudencia de 
que ayer nos h a b l ó el Sr. Cantero, pues el a r t . 92 
del reglamento no e x c e p t ú a de la regla general las 
enmiendas al proyecto de c o n t e s t a c i ó n a l discurso 
de la Corona sino en la manera de discutirse, y no 
en cnanto á poder ser retiradas por sus autores; y 
la segunda se reduce á rogar á la C á m a r a que se 
vote mi enmienda por partes, siendo de ella la p r i 
mera la que voy á leer: 

« E m p l e a n d o relativamente á nuestras relaciones 
internacionales con Ing l a t e r r a y Francia negocia
ciones d i p l o m á t i c a s conformes á la polí t ica interna
cional independiente y l i be ra l , felizmente i n a u g u 
rada en el pr incipio del reinado de Y . M . , cuya 
base fué ana igua l y perfecta a r m o n í a y amistad 
con las dos grandes potencias, Ing la te r ra y F ran 
cia, la cual pudiera correr riesgo de desnaturan 
zarse, como resaltado de las poco acordes i n t e r 
pretaciones dadas a l t ratado de L ó n d r e s de 31 de 
Octubre de 1862.» 

P ido á la comis ión se s i rva decirme si acepta es
ta parte, y luego p r o p o n d r é la segunda. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de G Ü A D - E L - J E L Ü . — L a 
comis ión , de acuerdo con el gobierno, siente no 
poder aceptaren ninguna de sus partes l a enmien 
da del s e ñ o r m a r q u é s de Miraf lores . 

E l s e ñ o r minis t ro de E S T A D O . — A u n q u e la h o 
ra es muy adelantada y e l Senado e s t a r á fat igado 
á pesar de la complacencia con que ha oido a l se
ñ o r m a r q u é s de Miraflores , voy á hacer ligeras i n 
dicaciones, r e s e r v á n d o m e entrar m á s de l leno en 
esta c u e s t i ó n , en que tanto se ha dicho y a ú n fal ta 
no poco que decir. 

No es esta, s e ñ o r e s , una cues t ión sencil la , sino 
una cues t ión muy compleja y trascendental, en la 
que todas las personas m á s ó m é n o s importantes 
han tomado v iv í s imo i n t e r é s ; y sin embargo, es 
muy general hab la r de el la y condenar los actos 
del plenipotenciario e s p a ñ o l y al gobierno que los 
a p r o b ó , s in haber examinado todos los documen
tos necesarios para formar n n j n i c i o completo. A 
este inconveniente se une o t ro , y es, que esta cues
tión ha producido divergencias entre personas que 
pertenecen á una misma c o m u n i ó n , y que tienen la 
misma decis ión para sostener la pol í t ica del g o 
bierno. Se han manifestado ideas completamente 
distintas: unos han c r e í d o que la pol í t ica del g o 
bierno ha sido en extremo condescendiente, m ien 
tras otros la han calificado de imprevisora, v a c i 
lante, y por fin, v io lenta . E l gobierno, s e ñ o r e s , 
m a n i f e s t a r á en q u é puntos d iverge de l a op in ión 
de amigos queridos, y basta d ó n d e e s t á de acuer
do con otros. 

Pero á estos dos inconvenientes hay que a ñ a d i r 
otro que es el m á s grave . H a y que hacer una con
fesión dolorosa, y es, que esta cues t ión no se ha 
t ra tado siempre con esp í r i tu de imparc ia l idad y 
patr iot ismo, que se ha ha hecho una c u e s t i ó n de 
opos ic ión por muchas personas, lo cual ha c o n t r i 
buido á desnaturalizarla. Se ha hecho m á s : se ha 
procurado y ta l vez se procura que gobiernos ami 
gos á quienes el i n t e r é s c o m ú n impone el deber de 
conservar sus buenas relaciones, escindan estas y 
se coloquen en una s i tuac ión de enfriamiento ó de 
rup tu ra . Pues bien: aun considerando esta cues
t ión bajo este punto de vis ta , la s i tuac ión del g o , 
bierno es ciertamente embarazosa; pues si para él 
es sensible comba t i r l a s opiniones de personas que 
le e s t á n unidas en las cuestiones de pol í t ica i n t e 
r io r y exterior, le seria mucho m á s doloroso tener 
que combatir errores ó preocupaciones que en ma
teria de pol í t ica exterior pudieran incitar á unos á 
creer que en sus relaciones con el imperio vecino, 
que en las relaciones con la o t ra potencia que fir
mó el convenio de L ó n d r e s , el gobierno de la R e i 
na debe ser, ó amigo ínt imo hasta la sumis ión , ó 
contrar io y receloso hasta el punto de que fuera 
imposible la buena intel igencia. 

A n t e todo tengo que hacer una d e c l a r a c i ó n . E l 
s e ñ o r conde de Reus ha examinado estos dias la 
c u e s t i ó n , y ha hecho una defensa magní f ica de so 
conducta en el d e s e m p e ñ o de su mis ión en M é 
j i c o ; pero á vueltas de otras consideraciones, f o r 
mu ló juicios é hizo apreciaciones con las cuales no 
estoy completamente de acuerdo. 

Estos juicios y estas apreciaciones se refieren á 
los actos de los plenipotenciarios franceses en 
cuanto, aprobados por e l gobierno de su nac ión , 
pudiera creerse que la r e p r o b a c i ó n que sobre los 
plenipotenciarios se pronunciara habia de recaer 
sobre sn gobierno. Separando, pues, estos dos 
puntos, la c u e s t i ó n es desembarazada, y mis pa la
bras no e x p r e s a r á n la m á s leve duda respecto á la 
lealtad con qne las potencias aliadas han procedi 
do en el cumpl imiento del t ra tado de L ó n d r e s de 
31 de Octubre . 

S e ñ o r e s , s é a m e permit ido hacer nna l i g e r í s i m a 
historia del or igen , de las causas y del verdadero 
objeto de este documento d i p l o m á t i c o . A l cons t i 
tuirse el minister io, ex i s t í an ya estas cuestiones con 
el gobierno de Méjico, habiendo diferentes opiniones 
acerca de la manera como debia precederse por 
nuestra nac ión respecto á las r e p ú b l i c a s h ispano
americanas. E l gobierno de S. M . c r e y ó que debia 
adoptar con ellas una polí t ica de m o d e r a c i ó n y ge
nerosidad; pero atomismo t iempohizo lo que ex ig í an 
los intereses del pa í s , r e s o l v i é n d o s e á pedir repara
ción de los agravios que en Méjico se nos hablan 
inferido. Exist ia a l l í un gobierno l ega l , y con él 
c r e í m o s que d e b í a m o s t r a t a r , siendo el resultado 
de las negociaciones el t ratado M o n - A l m o n t e . 
D e s p u é s de este acto, el gobierno de la Reina 
c r eyó que no pod ía prescindir de enviar á Méjico 
un representante; pero aquel gobierno vino á t i e r 
ra á impulsos de sus contrarios: J u á r e z t r iunfó y 
se e s t ab l ec ió en la capi ta l de aquel p a í s ; y como 

consecuencia del c a r á c t e r de su par t ido, los exce
sos y los desmanes contra los nacionales europeos, 
y en especial los do E s p a ñ a , fueron en aumento. 

E l gobierno de S. M . no podia permanecer i n 
diferente, y desde luego p e n s ó l levar á Mé j i co 
fuerzas de mar y t ie r ra para conseguir la repara
ción que se nos debia. Ent re tan to , otras dos p o 
tencias que t e n í a n idén t i co objeto que cumpl i r en 
Méjico estaban en negociaciones para hacer lo 
mismo qne el gobierno e s p a ñ o l proyectaba. Pero 
era m á s fácil concebir la idea de apelar á l a ac
ción mancomunada en Méj ico , que fijar los t é r 
minos en qoe esta acción debia realizarse. 

Es impor tante saber que desde el pr imer m o 
mento se manifestaron dos polí icas, si bien por 
ú l t i m o , y como t é r m i n o á las discusiones, la p o l í 
tica indicada por el gabinete i n g l é s , y muy ante
riormente iniciada por el e s p a ñ o l , fué la qoe p re 
va lec ió . Estas dos polí t icas cons i s t í an : la una en el 
empleo de fuerzas de mar y t i e r ra , ú n i c a m e n t e 
para conseguir sa t i s facc ión por los agravios in fe 
ridos á los tres gobiernos, i ndemnizac ión de los 
d a ñ o s cansados, con g a r a n t í a s para el porveni r ; 
y la otra en el empleo t amb ién de una acc ión 
m á s ó m é n o s fuerte, pero eficaz para cambiar 
radicalmente la s i tuac ión del pueblo mejicano. 

E l gobierno de S. M . , ya en 1859 habia iniciado 
esa pol í t ica , pues nos doiia como e s p a ñ o l e s , como 
hermanos, la a n a r q u í a en que estaban sumidos los 
mejicanos. C r e y ó , pues, que antes de todo debian 
suspenderse las hostilidades entre los partidos que 
se hac ían la guerra en aquel p a í s . Pero entre los 
gobiernos f r ancés é i n g l é s las ideas que se cam
biaron no p o d í a n tener el mismo c a r á c t e r , pues á 
ellos Méj ico no inspiraba n i podia inspirarles el 
mismo i n t e r é s que á E s p a ñ a , que l levó al l í su r e l i 
g i ó n , su lengua y su civi l ización. E l gobierno 
f rancés formulaba dos proposiciones, justamente á 
mediados de Setiembre, dir igidas á examinar los 
medios para ejercer una acc ión compresiva qne 
cambiase la s i tuación de la r e p ú b l i c a ; el gobierno 
ing l é s r e c h a z ó estas ideas, y en 25 de Setiembre 
escr ibió una nota t i tu lada: « O b s e r v a c i o n e s contra 
la acción compresiva en los negocios interiores de 
Méjico.» E l gobierno f r ancés proposo que á la 
acción compresiva se sustituyese la acc ión i n d i 
recta para constituir al l í un gobierno, cuya idea 
p reva lec ió en la esfera de las discusiones d ip loma 
ticas. 

C o n t r i b u y ó á esto la circunstancia de haberse 
presentado el ministro de los Estados-Unidos en 
L ó n d r e s á l o rd John Russell pidiendo exp l i cac ión 
acerca de las negociaciones que habia l legado á 
entender mediaban entre las tres potencias. E l 
conde Russell, sin darle una c o n t e s t a c i ó n defíoiti 
va, indicó que en el convenio de que se t ra taba se 
consignarla el compromiso de no intervenir en los 
negocios interiores de Méj ico . Y esto fué lo que se 
c o n s i g n ó en el proyecto de convenio formulado 
por el gobierno b r i t án i co , el cual tiene gran i m 
portancia, porque revela los pensamientos y las 
tendencias que respectivamente se hablan maolfes 
tado. 

Habia, pues, ya entonces dos cosas averiguadas: 
pr imera , que las tres potencias estaban p e r s u a d í 
das de la necesidad de una acc ión mancomunada; 
segnnda, que la s i tuac ión de Méj ico no r e u n í a con
diciones bastantes para la seguridad de los s ú b d i -
tos de los tres soberanos y para que estos pud ie 
ran establecer y seguir con aquel gobierno r e l a 
ciones francas, seguras y desembarazadas. 

E l Sr. Y I C E P R E S I O E N T E (duque de Yeragoa) 
—Habiendo pasado las horas de reg lamento , se 
suspende esta discusión para cont inuarla m a ñ a n a . 

L e v á n t a s e la ses ión . 
Eran las seis m é n o s coar to . 

EL REMO. 
MADRID 13 DE DICIEMBRE DE 1862. 

Algunos periódicos nos culpan por la reserva 
que venimos guardando acerca de los debates 
que se siguen en el Senado sobre la cuestión 
mejicana, y parece que pretenden desatar nues
tra lengua, como si de nosotros aguardaran un 
raudal de luz que iluminara tan intrincado 
asunto. Nosotros, que somos muy modestos y 
que no presumimos demasiado de nuestra inte
ligencia, no nos acertamos á explicar la curio
sidad que esos diarios manifiestan de conocer 
nuestra opinión. Debemos, sin embargo, re
cordarles que nuestra opinión sobre la cuestión 
de Méjico en su totalidad y en cada uno de sus 
diversos incidentes, no es un misterio para na
die. Nosotros hemos escrito sobre la cuestión 
de Méjico más de cien artículos, y en ellos la 
hemos examinado parte por parte, átomo por 
átomo, juzgándola clara y terminantemente, sin 
veladuras ni restricciones. En esos artículos es
tá extensamente explanado nuestro parecer so
bre todos ios puntos tratados por el general 
Prim en las tres sesiones que ha abrazado su 
discurso. 

Nosotros hemos deplorado que España haya 
ido á Méjico mal y tarde, á la zaga de otras na
ciones, como si ella necesitara del auxilio ageno 
para dejar en buen lugar su honra y para pro
teger las vidas y los intereses de sus hijos. Nos
otros hemos combatido el nombramiento del ge
neral Prim creyéndole poco conveniente y opor
tuno. Nosotros hemos condenado el mal rumbo 
que desde luego se dió á un asunto en que se 
jugaba la influencia de nuestra patria en Amé
rica, y en que al fin hemos salido, como todo el 
mundo sabe, con las manos en la cabeza, ha
biendo enviado en balde una expedición á aquel 
país, y habiendo tenido que volvernos, no solo 
abandonando nuestra intentada empresa, sino 
dejando á los franceses dueños absolutos y libres 
del terreno, y en disposición de tratar, de llevar 
adelante proyectos concebidos en contra del en
grandecimiento y del porvenir de España. 

Nosotros hemos combatido el tratado de So
ledad en que se concedía á Juárez una impor
tancia y ua carácter que no podia ni debia en 
manera alguna concedérsele, teniendo en cuenta 
lo que Juárez era y lo que Juárez ha hecho con 
nosotros, juzgando equivocadamente que el león 
español habia ya perdido sus garras, y que Es
paña tendría que resignarse á sufrir y devorar 
en silencio todos los agravios que se le infirie
sen, por carecer del valor, de la energía y de 

los medios necesarios para exigir las debidas re
paraciones, y para en caso necesario, tomarse 
la justicia por su mano. Nosotros hemos des
aprobado el reembarque de las tropas después 
de la catástrofe de Drizaba, por considerar ese 
acto ^improcedente, anti-político y perjudicial 
para nuestra nación. Nosotros hemos censurado 
enérgicamente la conducta equívoca, indecisa, 
ambigua y torpe á todas luces seguida constan-
mente por el gobierno, atento solo á contem
porizar con los más encontrados intereses, á 
trueque de mantenerse en el poder. 

Nosotros hemos hecho notar un dia y otro 
dia con la más profunda indignación ese doble 
juego adoptado por el ministerio, proclamando 
por un lado su aprobación á la conducta del 
general Prim, y humillándose por otro ante 
el emperador de los franceses, como se revela, 
entre otros mil hechos, en las instrucciones da
das por él no há mucho al marqués de la Haba
na, ínstruccionesen que España se ha humillado 
hasta el extremo de presentarse en ademan su
plicante hácia el jefe del vecino imperio. 

Pero ¿á qué hemos de detenernos en expla
nar de nuevo y por milésima Vez nuestro juicio 
sobre la cuestión de Méjico? Público y de todos 
sabido es ese juicio, y en él nos afirmamos y 
ratificamos cada vez más. 

[Triste y desdichada cuestión de Méjico! Ella 
ha llegado á constituir un verdadero caos, del 
cual no se saca en limpio otra cosa que la com
pleta ineptitud de nuestros gobernantes, y la 
debilidad, inercia y decaimiento en que yace 
hoy el sistema representativo entre nosotros. 
¡Pues qué! si nuestro país no viviera en la ac
tualidad bajo un régimen que de constitucional 
solo tiene el nombre, ¿estarían á estas horas en 
el poder el duque de Tetuan y sus insignes com
pañeros? ¿No hubiera ya bastado una sola, 
cualquiera de las infinitas inconsecuencias que 
en la cuestión de Méjico han cometido, para 
decidir su ruina? ¿No ha sido un deplorable es
pectáculo el que ha dado ayer en el Senado el 
Sr. Calderón Collantes, que quizás bajo la 
presión de un diplomático extranjero, pero sin 
atreverse á romper con Prim, ha querido que
dar bien á la vez con él y con la Francia, pro 
nunciando una especie de discurso descompa
ginado, destartalado, sin piés ni cabeza, y des 
tinado únicamente á calmar el ceño de la 
Francia? 

Pero si el gobierno cree que ha de lograr ha
cer tablas el negocio, como se propone; si cree 
que mediante una série de contradicciones, de 
absurdos y de transacciones con todo el mua 
do, ha de conseguir permanecer eternamente 
en su puesto para labrar la desdicha del país, 
si eso cree, se deja llevar demasiado lejos por 
sus ilusiones y olvida que son ya tales y tan 
grandes sus desaciertos que no admiten género 
alguno de disculpa. 

Entretanto, quede sentado que nosotros no 
rehuimos dar nuestro parecer sobre la faz ac
tual de la cuestión mejicana. Aplazamos tan 
solo el hablar para cuando ios debates del Se
nado hayan concluido. 

Los disidentes, que no temen ni deben, pue
den hablar sobre asunto tan importante, y á fó 
que lo sabrán hacer bajo todas las formas posi
bles. Si hasta ahora hombres de alta importan
cia han creído un deber el hacer caso omiso de 
excitaciones hábiles, pero trasparentes, dirigidas 
con segundas intenciones, quizá llegue el dia en 
que de una manera espontánea, y sin dejarse 
arrastrar por ninguna clase de móviles especia
les, y sí solo por los impulsos de su leal con
ciencia, digan cuanto tengan que decir, en ob
sequio de la felicidad de su patria. Nada más 
por hoy. 

Carecen completamente de exactitud los ru
mores que La Epoca ha acogido, aunque no 
garantizándolos, de que el Sr. Rios Rosas, antes 
de comprometerse á tomar parte en el Congre 
so en los debates sobre el mensaje, exige que 
las oposiciones reunidas presenten un voto de 
censura que alcance al general Prim lo mismo 
que al gobierno. 

El Sr. Rios Rosas ni ha exigido ni tenia pa
ra qué exigir de las oposiciones lo que se su
pone, cuando no ha contraído esa obligación 
que con insistencia se trata de hacer pesar so
bre él. 

Si al interés de los principios, de las doctri
nas de la fracción á cuyo frente se encuentra el 
Sr. Rios Rosas conviene que use de la palabra, 
lo hará, no para servir de auxiliar, como r i 
diculamente se permite decir un periódico, sino 
para que la verdad luzca en todo su esplendor, 
dando á cada cual su merecido, deslindando los 
campos y desenmascarando á los que en ellos 
se mueven habilidosamente para hacer tablas 
una cuestión tan ocasionada y compleja. 

Anoche, según anunciamos, se verificó la 
primera junta general de fabricantes é indus
triales del ramo de hierros, á la cual asistieron, 
en gran número, individuos de todas las pro
vincias de España, en unión con los socios de 

sus fábricas ó compañías establecidos en esta 
córte. En dicha junta se discutió largamente 
sobre los medios legales y más adecuados para 
conseguir que el gobierno suspenda los efectos 
de la reforma arancelaria de 27 de Noviembre, 
hasta que con presencia de datos inconcusos y 
más exactos acaso que los que el director de 
aduanas y el ministerio de Hacienda tuvieron á 
la vista para hacer en los hierros las enormes 
rebajas de derechos que hicieron, se forme un 
arancel más razonable, justo y conveniente que 
el novísimo del Sr. Salaverría; y no para publi
carlo y mandarlo cumplir, dentro del cortísimo 
plazo de tres semanas, por un simple real de
creto, para lo cual siempre le negaremos la fa
cultad al gobierno, sino para presentarlo á las 
Córtes y que se discuta y apruebe por ellas, que 
es lo único que reconocemos constitucional y 
legal. 

Conociendo la ilustración y calidad de la es
pecie de asamblea fabril ó industrial que se 
reunió anoche, no hay para qué decir que pre
sidió y dominó en ella, de una manera absoluta 
y completa, el laudable espíritu de persuadir al 
gobierno de la ilegalidad de la trascendental 
medida tomada por el señor ministro de Ha
cienda, y de la ruina inevitable de la industria 
forrera, si no se suspenden inmediatamente los 
efectos del referido real decreto de 27 de No
viembre. En cuanto á lo inconstitucional é 
ilegal de la reforma, no tenemos necesidad 
de añadir una palabra á lo que dijimos en 
varios números de EL REINO de estos últi
mos dias, á lo cual nada han tenido por con
veniente contestar ios órganos defensores del 
ministerio; y por lo que respecta á datos, cree
mos que los fabricantes é industriales los pre
sentarán tan numerosos y fehacientes para de
mostrar que no les es posible continuar en sus 
industrias, y que es además inevitable la pérdi
da de los inmensos capitales que tienen emplea
dos en edificios, artefacto y primeras materias, 
si no se suspenden los desastrosos efectos del 
nuevo arancel, que ni el director de aduanas, 
ni el ministerio de Hacienda, ni nadie que no 
esté deplorablemente ofuscado ó sea enemigo 
jurado de la industria nacional, podrá repro
charlos por inexactos, ni dejar de ponerse de 
parte de los fabricantes é radustriales del com
batido ramo de hierros. 

Ayer dijimos que el señor ministro de Ha
cienda habia inferido un inusitado desaire á una 
comisión de los referidos fabricantes é indus
triales, rehusando recibirla en audiencia, y cen
suramos el proceder extraño é impolítico del 
Sr. Salaverría con la severidad justa que mere
cía; mas como nuestra oposición no es sistemá 
tica, aplaudimos, por el contraro, y muy since
ramente, que el señor presidente del Consejo de 
ministros diese al de Hacienda la oportuna y 
saludable lección de recibir en audiencia á otra 
comisión de los mismos fabricantes é industria
les. Hoy, en efecto, fué afectuosamente recibi
da por el señor duque de Tetuan la nueva co
misión, cuyos individuos, personas muy nota
bles todas por su alta posición social y política, 
han salido completamente satisfechos, así de la 
cortesanía del general O'Donneii, como de las 
esperanzas que les hizo concebir de que se cons
tituirá gustoso en protector de la importantísi
ma industria nacional forrera, siempre que se 
demostrase que no podrá prosperar con la re
forma arancelaria de 27 de Noviembre. 

El señor duque de Tetuan, guiado por tan 
patrióticos sentimientos, que nosotros volvemos 
á aplaudir sin reserva, invitó á la comisión áque 
volviese á pedir una entrevista al ministro de 
Hacienda, prometiendo que hoy mismo hablarla 
á este señor para que la recibiese sin demora. 

Para concluir, diremos á nuestros lectores 
que ya empiezan á llegar á Madrid ios amargos 
lamentos de los periódicos de provincia. El pri
mero en donde los hallamos es en nuestro ilus
trado y apreciable colega El Faro ̂ Asturiano, 
que en su número del dia 11 dice lo siguiente: 

« L a Gacela oficial de M a d r i d , correspondiente a l 
dia 2 del corriente mes, ha llenado de consterna
ción y alarma á todos los centros fabriles y mine 
ros de nuestra sumisa y leal p rov inc ia , en donde 
la industria empezaba á adquir i r un notable des
arro l lo de poco tiempo á esta parte, merced á la 
iniciat iva y a l c a r á c t e r resuelto de algunos c a p i 
talistas, que se hablan propuesto elevarla a l m a 
yor grado de cul tura y de prosperidad. 

E l arancel que para la exacc ión de los dere
chos de entrada en la pen ínsu la é islas adyacentes 
sobre m e r c a n c í a s extranjeras y de nuestras pose
siones u l t ramar inas , e s t á publicando el p e r i ó d i c o 
oficial y ha de regir desde 1.° de Enero del a ñ o 
p róx imo de 1863, da un golpe mor ta l á nuestra 
riqueza f ab r i l y minera , y antes de pocos dias a r 
r e b a t a r á el pan á millares de trabajadores qoe v i 
ven á la sombra de la industr ia asturiana. 

L a gran rebaja ex t raord ina r ia , inesperada y 
s ú b i t a que se concede á los hierros extranjeros 
que se introdazean en E s p a ñ a , hace imposible la 
competencia con nuestros productos , y an iqu i la , 
desde luego, un ramo de la industr ia nac iona l , tan 
poderoso y d igno de la p ro t ecc ión de todo gob ie r 
no i lustrado. 

Guando merecen indefinida y ampl ia p r o t e c c i ó n 
otras industrias del reino , y se camina con tanto 
pulso y miramiento en las reformas que afectan a 
otros intereses provinciales, ta l vez en perjuicio de 
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los generales de la n a c i ó n , sin que en esta pro tec
ción decidida y a ñ e j a se nos oculten las razones de 
Estado que existen para sostenerla bajo una f o r 
ma monopolizadora y viciosa, en un d ia , de un 
golpe a i r ado , sin preparar á los capi ta l is tas y 
d u e ñ o s de nuestras f á b r i c a s para rec ib i r una m e 
dida tan d a ñ o s a á loa inmensos intereses que t i e 
nen en ellas inver t idos , se da á luz una d i spos ic ión 
g r av í s ima y se manda l levar la á c a b o en un t e r m i 
no tan perentorio, que ba sobrecogido á cuan
tos viven de esos trabajos ó se interesan por 
el fomento y porveni r de esas dos fuertes pa l an 
cas de las naciones m á s florecientes, e l c a r b ó n y 
el h ier ro . 

A consecuencia de esta re forma, hemos oido con 
dolor que se pensaba en cerrar los grandes esta
blecimientos fabriles de Astur ias , si el gobierno 
de S. M . no tendia su protectora mano á la indus 
t r ia del pa í s , revocando tan perniciosa d i spos ic ión . 
Creemos firmemente que as í lo h a r á , porque tiene 
el sagrado deber de est imular y proteger la r i q u e 
za de la nac ión , y m á s esos a r t í su lo s indispensa
bles para la seguridad é independencia de los pue
bles y el púb l i co bienestar, á no quererse que sea
mos eternamente t r ibutar ios de los extranjeros , 
siempre celosos de nuestros adelantos y engrande
c imien to .» 

A lo que dice E l Faro Asturiano responde
remos por hoy tres cosas: primera, que ayer, 
en efecto, llegó k Madrid el respetable Sr. Du
ro, y que ya anoche asistió á la junta de que 
hablamos más arriba: segunda, que estamos en
teramente de acuerdo COQ nuestro colega en lo 
que deben hacer los senadores y diputados de 

Jas provincias que, como la de Asturias, están 
amenazadas de hambre y próximos conflictos, 
si no se suspende la reforma arancelaria de 27 
de Noviembre; pero que si bien observamos en 
los fabricantes ó industríales la actividad pro
pia de las verdaderas víctimas, no sabemos que 
ciertas personas de autoridad é influencia, que 
tienen el deber de auxiliarlos con su apoyo, se 
hayan movido hasta ahora para hacer este ur
gentísimo servicio: tercera, y por último, que 
por más que hagan los fabricantes é industria
les, verán pronto consumada su ruina y la de 
las comarcas donde radican sus magníficos y 
costosísimos establecimientos fabriles, si desde 
ahora mismo, sin pérdida de tiempo y de efi
cacia, no los ayudan los senadores y diputados 
á quienes E l Faro se refiere. 

no acceda á ello, fusile los primeros 10 oficiales 
del ejército federal que caigan prisioneros. 

Según el Nouvelliste de Hamburgo, el rey 
de Dinamarca se halla atacado de una grave en
fermedad. 

Acerca de la adoración que tributan los 
hombres de la situación al general O'DonnelI, 
dice hoy E l Contemporáneo: 

«Al ver la act i tud que en la c u e s t i ó n de Méj ico 
es tán guardando hombres p ú b l i c o s muy i m p o r 
tantes; a l ver el e s p í r i t u de servi l ismo, el temor 
con que se levantan á hablar los que se ocupan de 
esta i m p o r t a n t í s i m a c u e s t i ó n , creemos que ha l l e 
gado la hora de renovar la C o n s t i t u c i ó n del Es t a 
do, declarando un nuevo poder irresponsable, un 
al to magistrado, p r ínc ipe y general , d ign idad de 
por v ida , y no decimos heredi tar ia , porque el ge 
neral O 'Donne l l no tiene hijos, pues si no, y a n 
dando las cosas como van , l l egar la á formar una 
d i n a s t í a de reyes. 

Preciso se hace confesar, aunque con do lo r , que 
el favori t ismo de loa tiempos modernos no es m é -
nos repugnante que el a n t i g u o . » 

Tenemos un pesar en anunciar que el señor 
D. Joaquín Escario, diputado y director gene
ral de deréchos y propiedades del Estado, se 
halla enfermo de alguna gravedad. 

Anhelamos que desaparezca el peligro en que 
se halla el Sr. Escario. 

E l Eco del Ejército ha he^ho decir equivoca
damente que habla fallecido el general conde de 
Mirasol. Como este apreclable caballero se ha
llaba enfermo gravemente desde hace algunos 
días, lo creímos cierto; pero afortunadamente 
el señor conde seguía anoche más aliviado, y 
tal vez podrá salvarse. 

Sí bien la crisis ministerial se ha resuelto en 
Turin, queda aún por resolver la política, para 
que la nueva situación se consolide. Los ánimos 
están allí inquietos y formando cálculos sóbrelos 
medios que adoptará el nuevo gobierno para 
allegar recursos, dar satisfacción á las distintas 
fracciones de la Cámara de diputados, y calmar 
/a agitación, quede cada dia es más viva y ame
nazadora, en las provincias napolitanas. Circu
lan en estas proclamas deMazzini, y se entonan 
himnos á Garibaldi en toüos los sitios públicos, 
aprovechándose de tales desórdenes el partido 
llamado muralista para publicar una carta fe
chada en Buzenval, que es considerada como el 
último manifiesto de un príncipe francés. 

El brlgandaje vuelve otra vez á levantar la 
cabeza. Es muy posible que el nuevo ministerio 
ae vea en la necesidad de disolver el Parla
mento. 

Parece que en Roma se han hecho un gran 
número de arrestos por la policía pontifical. 

Está asegurada la elección del príncipe A l 
fredo para rey de Grecia; pero lo que todavía 
se ignora es la actitud que tomará la Inglater
ra, si consecuente con lo que han manifestado 
sus órganos más autorizados en la prensa, el 
gobierno inglés anula dicha elección. El Mor-
ning-Post repite de nuevo que las tres potencias 
protectoras consideran vigente el protocolo de 
1850; pero añade que estas se hallan dispues
tas á recomendar como candidato al trono al 
rey D. Fernando de Portugal, esposo de doña 
María de la Gloría y padre del actual rey. 

Se ha hablado mucho en estos últimos tiem
pos, de las conferencias que la nobleza húngara 
ba tenido en Pesth con objeto de presentar al 
emperador Francisco José un nuevo programa 
basado en principios conservadores, y por me
dio del cual pudiese verificarse una sincera re
conciliación entre Austria y Hungría. Las fre
cuentes audiencias que el conde Forgach , can
ciller áulico, obtenía del emperador, hacían 
presumir esto mismo; y con efecto, el conde 
A-Pponyi ha llegado últimamente á Viena, en
cargado de presentar el nuevo programa discu
tido y aprobado por cierto número de notabili
dades aristocráticas, en el que, como siempre, 
86 exige de Austria el reconocimiento del órden 
de cosas creado en Hungría en 1848 y la anu
ncien de las disposiciones prescritas en la Cons
titución de Febrero, con respecto al nombra
miento de diputados del reino magyar, para to-
^ar parte en las deliberaciones de las dos Cá
maras del Relchsrath. 

Correspondencias de Viena dirigidas á la Pa-
W«, aseguran que dichas proposiciones hablan 
sido desechadas, y que el conde Apponyi aban
donó aquella capital para volver á Pesth á dar 
cuenta del mal éxito que obtuvo su misión. • 

En el gabinete prusiano ha habido la modifi
cación siguiente, considerada poco importante. 
^ conde Ilzenblitz ha pasado del ministerio de 
Agricultura al de Comercio, reemplazándolo el 
Presidente Selchow. El conde de Eulenbourg 
Se ha encargado del ministerio del Interior, en 
Remplazo de M. de Fagow, que ha sido nom-
brado presidente déla provincia de Brandebourg. 

En los Estados-Unidos tienen lugar horribles 
fepresalias. El presidente Bavls ha dado órden 
a comandante general del Mississipi para que 
N a al gobierno federal la entrega del general 
Jjeiil, acusado de haber hecho matar á 10 ciu
dadanos de Missouri, y que en el caso de que 

Dice hoy E l Diario Español: 
« P o r el correo de ayer recibimos una hoja i m 

presa en Méj ico , en la eual se publica la corres
pondencia interceptada por el gobierno de aquella 
r e p ú b l i c a en e l t rayecto de Veracruz á Dr izaba , y 
que era conducida por un correo f r a n c é s . 

L a falta de espacio nos impide dar hoy los m á s 
curiosos de estos escritos; diremos, sin embargo, 
que todos ellos son cartas dir igidas á M . J cke r , 
el famoso banquero negociador de los bonos i m 
portantes 15 millones de duros que los represen
tantes de Francia quisieron reclamar al gobierno de 
J u á r e z c u á n d o las tres potencias s ignatar ias del 
t ra tado de Londres enviaron su ultimátum. 

En todas las cartas á que nos referimos se t rata 
de presentar a l gobierno f r a n c é s animado "del 
deseo de reducir á Mé j i co á una colonia, ó por lo 
menos de establecer al l í un protectorado. A u n 
que no damos c r é d i t o a lguno á estas aseveracio
nes, encaminadas á persuadir á un hombre de ne 
gocios que t ra ta de l levar á cabo varias empresae 
de caminos de hierro y de canales á la sombra de 
la bandera francesa; daremos m a ñ a n a las cartas 
en c u e s t i ó n . » 

Á las tres y cuarto de la madrugada de ayer 
dió á luz la infanta doña María Cristina, espo
sa del infante D. Sebastian,'un niño. 

SS. MM. la Reina y el Rey acompañaban á 
la infanta, según vemos en el acta publicada en 
la Gaceta de hoy, que no insertamos por su 
mucha extensión. 

Según en otro lugar decimos, M. Barrot, em
bajador de Francia en Madrid, parece ha cele
brado una entrevista con el Sr. Calderón Co-
llantes, para exigirle explicara, atenuara ó con
tradijera las apreciaciones del general Prím 
acerca de la política del emperador en Méjico. 

Por hoy nos basta tomar acta de este hecho, 
cuyas consecuencias no es un absurdo buscar
las en las seguridades que dan los diarios mi
nisteriales de queM. Barrot no abandonará á 
Madrid. 

El discurso del Sr. Calderón Collantes aca
bará de darnos la clave del hecho. 

Ayer fué recogido el número de E l Pueblo. 
Lo sentimos. 

No comprendemos el siguiente acertijo de El 
Contemporáneo: 

« S a b e m o s que se desea encontrar un diputado 
que quiera hacer renuncia de su cargo: sabemos 
t a m b i é n los t é r m i n o s en que han hablado de este 
asunto á varias personas; pero ignoramos q u é mis
ter io encierran tales t r a b a j o s . » 

La Epoca debiria dar traslado de su deseo • 
al general O'Dümell y al Sr. Calderón Collan- 1 
tes para que abandonaran de una vez la política • 
meticulosa y vadlante que siguen, y dando \ 
muestras de energía una vez siquiera, en ob- ! 
sequío de la huminidad, hicieran oír la voz de 
España en el debite abierto acerca de la con
veniencia de que .os Estados del Norte y del 
Sur de América cepongan las armas. 

Pero por desgneia, continuará el mutismo 
del actual gobierco, el cual, cuando no tenga 
remedio, y como siempre, aceptará los hechos 
consumados, y habrá abdicado de nuevo. 

El señor director general de Ultramar ha te
nido la atención de remitirnos los presupuestos 
generales de ingresos y gastos de la isla de Cu
ba, Puerto-Rico, Santo Domingo, Filipinas y 
Fernando Póo, correspondientes al año actual. 

Los examinaremos y emitiremos como siem
pre nuestra franca ó imparcial opinión acerca 
de su contenido. 

Para que se vea lo admirable de las armo
nías de la situación, es curioso consignar el 
hecho de que La Epoca, periódico ministerial, 
ataca á E l Constitucional, diario ministerial 
también, con motivo del discurso del general 
Prím, y elogia á La Esperanza por la manera 
con que este periódico absolutista combate el 
discurso del marqués de los Castillejos. 

La Discusión de ayer publica una exposición 
de los obreros de Cataluña dirigida á las Córtes. 
En ella se consigna que las provincias y los 
ayuntamientos concurren dentro del límite de 
sus facultades al alivio de la miseria producida 
por la falta de trabajo; pero que esto no alcan
za, que el número de necesitados crece, y que 
solo los legisladores de la nación pueden reme
diar tanta desventura. 

«Hemos oido decir, exclaman los exponentes, 
que en países no muy lejanos se abren canales, 
se construyen puentes, y que en nuestra España 
faltan elementos que desarrollen la riqueza pú
blica, que la hagan grande y potente como la 
más grande y potente de Europa. En nuestra 
pequeñez no designaremos á ese elevado cuer
po colegislador cuáles obras emprenderse pue
den, porque si es cierto que en España faltan, 
bien puede fiarse la designación al criterio y 
patriotismo de las Córtes de la nación espa
ñola.» 

La reverente exposición de los obreros no 
podrá ménos de ser acogida con especial preíe-
rencia por el Parlamento y por el gobierno 
de S. M. 

Nosotros, dice La Epoca, vemos en esto y 
en otros síntomas la necesidad urgente de que 
Europa, por un interés de civilización, por un 
elevado espíritu de patriotismo, se ponga de 
acuerdo para enviar palabras de paz á los Esta
dos beligerantes en América. 

Acogemos con gusto la idea de un colega que 
ha propuesto que se marquen en la tribuna del 
Senado destinada á los periódicos los asientos 
de cada cual. 

Con el sistema que hoy se sigue, se hace 
perder á todos un tiempo precioso , por la ne
cesidad que tienen de ir mucho antes de empe
zarse las sesiones, á fin de colocarse en buen 
sitio. 

Nosotros, redactores de un diario de la tar
de, somos los que más agradeceríamos la adop
ción de esta reforma, que tan poco costaría in
troducir. 

Con poner en cada silla el nombre del perió
dico respectivo, se habría logrado el objeto, po
diendo procederse para la elección de los asien
tos por órden de antigüedad de periódicos , ó 
concediendo los de primera fila á los de la tar
de, cuyos redactores tienen que escribir allí 
mismo, para dar los alcances de la sesión. 

Pero de todos modos, y atendidas las razones 
que existen, creemos que deberla acordarse por 
el Sr. Presidéñte del Señado algo acerca del 
particular. 

Ha regresado á esta córte, procedente de Pa
rís, el señor conde de Sanafó. 

— _ 
J ' tí í»'^ 

El Sr. D. José Joaquín Mateos, director que 
fué de agricultura, consultor de la real casa y 
ministro del tribunal de Cuentas, se halla en
fermo de alguna gravedad. Hace dos días le fué 
administrado el Viático. 

Ayer hablamos de la paralización que, según 
parece, sufre por causa del Sr. Salaverría la 
resolución del expediente de la introducción en 
Cuba de los algodones de los Estados-Unidos. 

Las tendencias del proyecto son, según ayer 
indicamos, hacer afluir á la Habana y otros 
puertos de la isla de Cuba grandes cargamentos 
de algodón, mediante la concesión de las más 
ámplias y liberales franquicias, para que los re
feridos puertos de nuestra Antllla fueran un ex
tenso mercado de aquella primera materia, con 
ôdas las condiciones posibles de baratura y fa

cilidades para el comercio de los pueblos consu
midores de algodón. 

Razones altamente humanitarias aconsejan la 
resolución de dicho expediente, y no dudamos 
que el Sr. Salaverría las atenderá, dejando de 
oponer con su actitud pasiva los obstáculos que 
hasta hoy parece opuso. 

La lectura de algunas líneas que hallamos 
en un diario de hoy nos han hecho volver á 
ocuparnos en cuestión tan importante. 

Si España, aparte el interés suyo propio, 
pudiera contribuir á conjurar los funestos efec
tos de la crisis que se sienten en Inglaterra, 
proporcionando facilidades á la circulación de 
los algodones, se atraería sobre sí las bendicio
nes de muchos dasgraciados. 

Bien sabemos que la cuestión es grave, ár-
dua y compleja, y que se roza bastante con la 
diplomacia; pero esto no es razón para que se 
la deje aplazada indefinidamente. 

Por hoy no haremos más consideraciones, 
porque la lectura de las siguientes líneas es 
por demás elocuente. 

Dicen así: 
« L o s diarios ingleses vienen llenos de tristes por

menores sobre la miseria que reina en varias p r o 
vincias á consecuencia de la crisis indust r ia l p ro* 
ducida por la falta del a l g o d ó n . Las suscriciones 
abiertas en favor de los obreros no bastan á pro 
porcionar la subsistencia a i g r a n n ú m e r o de los 
que hay sin t rabajo . 

E n algunos d i s t r i tos , como en el Lancashire , es 
tan grande la d e s e s p e r a c i ó n de los industriales, 
qua se teme por la causa del ó r d e n . 

E n Londres , si hemos de creer á esos pe r iód i cos , 
hay ménos seguridad que en las Calabrias. L o s 
robos y los asesinatos son tan frecuentes, que h a -
cea una e s t a d í s t i c a verdaderamente aterradora 
Parece imposible que en una pob lac ión donde hay 
una policía tan numerosa, no se encuentren los 
medios de dar g a r a n t í a s á l a seguridad i n d i v i d u a l . » 

La Gaceta de Registradores, que cada vez 
va adquiriendo mayor importancia por lo esne-
rado de su redacción y las muchas noticias de 
interés palpitante y oficial que contiene, dice en 
su último número: 

« A c e r c a de la impor tante c u e s t i ó n de la entrega 
• á la Hacienda de la tercera parte de los derechos 

de inscripción que recaudan ios registradores de l a 

propiedad como subrogados en las funciones de 
los contadores de hipotecas, ha manifestado el se
ñ o r minis tro de Hacienda a l de Gracia y Just ic ia 
en real ó r d e n de 22 de Noviembre ú l t i m o , que no 
es posible acceder á lo que reclama en favor de 
los registradores; pero que si los gastos que sus 
trabajos ocasionan merecen retr ibacion del Estado, 
se proponga por e l minis ter io á las C ó r t e s lo que 
sea correspondiente. A consecuencia de esta real 
ó r d e n , parece que el minis t ro de Gracia y J u s t i 
cia , de acuerdo con el d i rec tor del regis t ro , piensa 
a rb i t r a r un medio legal que le permita atender, 
como la jus t ic ia y la equidad exigen, las rec lama
ciones de los dignos funcionarios que han hecho 
tantos y tantos sacrificios para instalarse en sus 
puestos y adelantar e l penoso trabajo de índices .» 

Dice E l Eco del Pais en su número de 
ayer: 

aSegun nos escriben de L ó n d r e s , deben perder 
la esperanza aquellos que la hayan a l imentado de 
que l o r d Russell reanude el t ra tado que l l evó á 
Méj ico las tropas aliadas. Parece que a l minis ter io 
i n g l é s le tiene sin cuidado lo que los franceses 
puedan hacer en Méj ico , porque ab r iga el ín t imo 
convencimiento de que no han de alcanzar resul ta 
do a lguno que d é preponderancia á la bandera 
francesa, ó nada por lo m é n o s que per judique á 
los intereses de I n g l a t e r r a . » 

De la Prance del 11 tomamos lo siguiente: 
«El Congreso de Méj i co , reunido bajo la p res i 

dencia de D . J . G o n z á l e z E c h e v e r r í a , t io del g e 
neral P r i m , ha d i r i g i d o con fecha 27 de Octubre 
un manifiesto a l pueblo mejicano. Este documento, 
l leno de ataques calumniosos contra la Franc ia , 
l leva las firmas de 109 dipotados. Unicamente lo 
hablan firmado 31 la v í s p e r a de su p u b l i c a c i ó n ; 
pero advertidos los ot ros miembros de que si no 
s e g u í a n el ejemplo de sus colegas serian dec lara
dos traidores á la pa t r ia , t uv ie ron que verificarlo 
á consecuencia de esta a m e n a z a . » 

Las noticias recibidas de la capi ta l de Méj i co 
por la via de los Es tados-Unidos , alcanzan a l 29 
de Octubre, en cuya fecha los preparat ivos de de 
fensa continuaban con v i g o r , reinando la mayo r 
confianza y e s p e r á n d o s e buenos resultados de l a 
e n é r g i c a ac t i tud de J u á r e z , que estaba decidido 
á d e f e n d e r á todo t rance la c iudad contra los f r a n 
ceses. 

Comonfort habla tenido una entrevista con J u á 
rez y sus ministros , y se dice que h a b i é n d o s e pues
to de acuerdo, todos estaban decididos á oponer 
la m á s vigorosa resistencia. 

E l e j é rc i to del N o r t e , á las ó r d e n e s de Comon
for t , se habia puesto en marcha para la c ap i t a l . 
C o m p ó n e s e de 5,000 hombres entre a r t i l l e r í a , i n 
fan te r í a y c a b a l l e r í a , todos ellos perfectamente 
ejercitados y equipados. 

E l general comandante del e j é r c i t o del Oeste 
habia publicado una ó r d e n del dia , proclamando 
la a m n i s t í a en favor de los desertores que v o l v i e 
sen á sus banderas en el t é r m i n o de ocho dias. 

Á la fecha de 1.° de N o v i e m b r e h a b í a n desem
barcado en Veracruz 1,000 argel inos franceses, 
con los cuales a s c e n d í a n ya á 20,000 hombres las 
tropas francesas en M é j i c o . 

E l estado san i ta r io de estas era bueno, pues 
la fiebre amar i l l a habia desaparecido casi por 
completo . 

Con mot ivo de haber dispuesto el presidente 
J u á r e z la p r i s ión y e x p u l s i ó n de algunos ex t ran je
ros, el cuerpo d i p l o m á t i c o habia protestado cont ra 
esta medida, pero n i n g ú n efecto habia producido 
su r e p r e s e n t a c i ó n , pues los individuos arrestados 
salieron de Méj ico el dia 5 en d i r e c c i ó n á un p u e r 
to del Pac í f ico . 

E l Congreso nacional c e l e b r ó su primera ses ión 
el 20 de Octubre . E l presidente J u á r e z p r o n u n c i ó 
el discurso de apertura, y en é l se o c u p ó casi ex
clusivamente de la i n v a s i ó n francesa y del modo 
de rechazarla. 

Cartas de la Habana del 15 de Nov iembre dicen 
que la columna del general Ber t i e r , que avanzaba 
hacia Jalapa, habla l legado a l Eucero. L a marcha 
de las tropas desde Puente-Nacional se habia efec. 
tuado con len t i tud , pero en buen ó r d e n , y el estado 
sanitario continuaba siendo satisfactorio. E l gene
r a l Ber t ie r esperaba l legar h á c i a el 8 ó e l 10 de 
Octubre á Ja lapa , donde debia detenerse unos seis 
dias, á fin de aguardar los refuerzos que salieron 
de Veracruz el 25 de Octubre. 

Parece que este general , d e s p u é s de abandonar 
á Jalapa, debia detenerse ot ra vez en Perote , para 
seguir á Amozor en los pr imeros diaa del mes s i 
guiente y marchar sobre Puebla en unión del g e 
neral Forey . 

Dice L a España Militar que el regimiento de 
c a b a l l e r í a de la Reina m a r c h a r á á Aranjuez , el 
del Rey y A l c á n t a r a á A l c a l á , y en su lugar ven
d r á n á esta c ó r t e el del P r í n c i p e , Sagunto y N u -
mancia. 

Parece que ios escribientes de todos los g o b i e r 
nos de provincia han elevado nna respetuosa ex
posic ión a l Excmo. s e ñ o r min is t ro de la Gobe r 
nac ión , pidiendo que se les reglamente como c l a 
se auxil iar del cuerpo de a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l , con 
os derechos que tienen los d e m á s empleados de la 
n a c i ó n . 

Creemos muy justa y atendible la pe t i c ión de 
los escribientes de los gobiernos de p r o v i n c i a . 

L a Gaceta pub l i có anteayer la nueva ley de 
aduanas que acaba de sancionar el Congreso n a 
cional de la C o n f e d e r a c i ó n A r g e n t i n a . 

E l d is t inguido d i p l o m á t i c o jub i l ado D . J o a q u í n 
Francisco Campuzano ha publ icado un fol le to 
sobre la cues t i ón de Méj ico , d igno de l l amar la 
a t enc ión por las apreciaciones que contiene, f ru to 
de su larga experiencia en el estudio de las cues
tiones internacionales. 

D e s p u é s de reconocer las ventajas que el fiel 
cumpl imien to del t ra tado de L ó n d r e s deb ió repor 
tar á I n g l a t e r r a , Francia y E s p a ñ a , y achacar al 
gobierno f rancés la causa de la desavenencia de 
loa plenipotenciarios, opina que conviene á los in

tereses de E s p a ñ a la r eva l i dac ión de aquel , de 
acuerdo con Francia é Ing la te r ra , ó solo con la 
primera, si esta ú l t i m a se negase á in tervenir nue 
vamente, para formar al l í un part ido respetable y 
conciliador y un e j é r c i t o d i sc ip l inado. Cree que 
siendo Méj ico l lave de la poses ión de nuestras 
Ant i l l a s , debemos ayudar á la F ranc ia en l a e m 
presa que ha emprendido para tomar sa t i s facc ión 
de las ofensas que los gobiernos mejicanos nos 
han in fe r ido , y recobrar la influencia que nos c o r 
responde en aquel hermoso y desgraciado p a í s , 
no perdiendo de vista que la cues t i ón mejicana se 
hal la relacionada con el reconocimiento de la Con
federac ión del Sur, medida tan interesante para el 
comercio europeo, como humani tar ia . 

E l Sr. Campuzano aboga t a m b i é n por la p u 
bl icac ión de medidas que t iendan á aumentar las 
relaciones comerciales de la p e n í n s u l a con sus A n 
t i l l a s , y cree que debe darse una nueva organiza
c ión á las mismas, reuniendo el mando de las 
tres islas un gobernador general que resida en la 
Habana y tenga bajo su d i recc ión á los agentes d i 
p l o m á t i c o s de las legaciones vecinas, á fin de que, 
p o n i é n d o s e de acuerdo con el comandante gene
r a l de las fuerzas francesas en Mé j i co , den segu
ro movimiento á la acc ión unida de ambas n a 
ciones. 

A u n coando no estemos del todo conformes con 
as opiniones del Sr. Campuzaao, confesamos que 

su fol le to es d igno de ser le ido . 

En l a Bolsa de h o y qnedaba e l consolidado á 
52, publ icado. 

E l d i fer ido á 46, publ icado. 
L a deuda del personal á 22, publ ica o; i p lazo , 

22-15 fin cor. v o l . 

ULTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Seíton del dia 13 de Diciembre de 1862. 

Se abre la se s ión á las dos y ve in te . 
Se lee y aprueba el acta de la anter ior . 
Terminado el despacho ordinar io , toma ta pa l a 

bra el Sr. C a l d e r ó n Callantes para cont inuar su 
discurso del d ía anter ior . S. S. empieza e s f o r z á n 
dose en demjs t ra r l a invar iab i l idad de la c o n 
ducta del gobierno en la cues t i ón de Méj i co ; su 
mancomunidad de miras con los gabinetes de P a 
rís y L ó n d r e s desde un pr inc ip io , mancomuaidad 
reflejada en los discursos de aper tura de las C á 
maras do los tres pa í s e s ; su p r o p ó s i t o de no i n t e r 
veni r en los negocios interiores de Mé j i co , y la no 
existencia de n i n g ú n t ra tado secreto cont rar io á 
esos p r o p ó s i t o s . 

S. S. c o n t i n ú a en el uso de la palabra a l cerrar 
este alcance. 

CRONICA GENERAL 
Quisiéramos que la empresa del gas, aunque no fue -

se m á s que por condescendencia, dejase nna sola 
noche que ardiesen los mecheros del a lumbrado 
p ú b l i c o con toda la fuerza que tienen, para ver si á 
pesar de la gran distancia que hay de farol á f a r o l , 
era suficiente la luz entera que d e b í a n ar ro jar . 

Es cosa que ho r r i p i l a el ver que á pesar de la 
escasez de reverberos, se ha de mermar so fuerza 
tan pronto como se encienden. 

L a c ó r t e de E s p a ñ a se presenta como un vasto 
cementerio en todas aquellas calles de poco ó n i n 
g ú n comercio, y es imposible t ransi tar por ellas sin 
i r dando m i l encontrones y recibiendo á cada paso 
nna sorpresa. 

¡ Q u i e r a el cielo que los nuevos regidores pongan 
remedio á un mal que los actuales no han logrado 
vencer n i dominar! 

¡ P o b r e gas! No solo eres malo , sino escaso y 
c a r o . 

E l célebre oculista inglés M . Woolfson , establecido 
en la calle de Te tuaa , o ú m . 3, piso segundo, aban
dona la c ó r t e , s e g ú n tenemos noticia, a pr incipios 
del p róx imo mes, para trasladarse á Valencia, P a l 
ma, Cád iz y otras poblaciones, donde ha sido l l a 
mado en vista de los grandes beneficios que á los 
cortos de vista y á los que tienen dicho ó r g a n o 
cansado les ha propercionado el nuevo invento del 
reputado óp t i co i n g l é s . 

Ignoramos c ó m o dicho s e ñ o r prepara sus d i á f anos 
y sin igua l cristales, pues es un secreto que á n a 
die ha revelado; pero lo que sí d i remos, es que la 
ó p t i c a , t a l como la practica M . Woo l f son , debe 
considerarse como un gran adelanta hecho en la 
medicina. 

El perfecto conocimiento que tiene de la estruc
tura del ojo, de ese ó r g a n o complicado, el estudio 
de todas sus afecciones y de las causas que pueden 
cont r ibui r á al terar la regular idad y perfecc ión de 
sus i m p o r t a n t í s i m a s funciones, le han conducido á 
buscar en la ó p t i c a el seguro remedio, que aunque 
no sea bastante á destruir la causa, contenga y 
neutral ice sus efectos. 

Nosotros, que hace un mes estamos usando estos 
nuevos anteojos, no podemos m é n o s de confesar 
que nunca hemos encontrado, en las diversas g r a 
duaciones de cristales de que hemos hecho uso, 
unos t an claros, l impios y bien graduados, y que 
m á s nos ayuden á divisar con m é n o s molestia. 

U n deber de humanidad nos impulsa , por lo 
tan to , á l lamar la a t e n c i ó n de nuestros lectores so
bre este interesante objeto, para que aprovechen l a 
corta estancia del nuevo ó p t i c o y examinpn por sí 
mismos los grandes beneficios que proporciona al 
que tiene la desgracia de no tener en completo y 
perfecto estado de v ida un ó r g a n o tan necesario y 
precioso como el de la v i s ta . 

Según dicen de Falencia, ya se han empezado á co
locar los ralis sobre la via del f e r ro -ca r r i l de 
L e ó n . Ha salido para Santander un act ivo em
pleado de la c o m p a ñ í a , con el solo objeto de 
abreviar la remesa del mucho material que a l l í 
hay reunido, y se nos asegura que muy pronto 
q u e d a r á colocado el puente de h ie r ro sobre el r i o 
Ca r r ion . 

Dicese que ya están aprobados los planos del paseo 
de invierno que debe hacerse en A t oc ha , a t r ave 
sando el o l iva r de este nombre, y que muy en bre
ve se a n u n c i a r á la subasta de las obras. 

T a m b i é n parece que la d i recc ión de Obras p ú 
blicas ha adqui r ido terreno, l indando con el paseo 
de las Delicias, para construir el local en que h a 
b r á de establecerse la escuela de ingenieros c ivi les , 
y que la facultad de ciencias l e v a n t a r á o t ro en 
el á n g u l o del B o t á n i c o , frente a la fuente de la A l 
cachofa. 

Veremos c u á n d o empiezan todas estas obras ó 
si se quedan en proyecto como muchas otras. * 

E l viernes se ha veriGoado la venta en subasta p ú 
blica de la quiuta del E s p í r i t u Santo, propia de la 
sindicatura de la casa O Shea. Se han hecho seis 
depós i to s para tomar par teen la l ic i tac ión, y se ha 
rematado en 441,000 ts . , á favor de la sociedad de 
seguros L a Peninsular. 

L a c o m p a ñ í a se propone hacer al l í construccio
nes campestres de gusto y de comodidad, y a l a l 
cance de todas las fortuna». 
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Un colega pregunta al señor duque de Seito por 
q u é razón sigue en pié la c é l e b r e casita de la calle 
de Capellanes, s e ñ a l a d a con el núen. 8. 

Nosotros sabremos contestarle que por la misma 
r a z ó n que subsisten las no m é n o s c é l e b r e s cova
chuelas d' la caMe Jel Carmen, la casa que hace 
esquina á la calle de los Negros, la de la calle de la 
Monte ra , esquina á la de Sao A l b e r t o , y finalmen
t e , por idén t i ca razón que no han sido derribadas 
m u l t i t u d de -jasas que hay en el centro sostenidas 
por puntales, con grave perjuicio del t r a n s e ú n t e , 
y fal tando á las leyes de policía urbana. 

Tenemos entendido que se ba brindado espontánea
mente para cooperar en favor de la idea del s e ñ o r 
Vinageras , ol conocido poeta y subdirector del r e 
gis t ro de propiedad D . J o a q u í n J o s é Cerv ino , as í 
como el Sr. D . Francisco Cast i l lo Va le ro , abogado 
del i lustre colegio de esta corte. Parece que en el 
proyecto de honrar la memoria de uno de los m á s 
dist inguidos restauradores de la lengua caste • 
l lana , d e s e a r í a el Sr. Vinageras ver en p r imer t é r 
mino, d e s p u é s del augusto nombre de SS. MiVI . , el 
del actual ministro de Fomento. Por nuestra parte 
d e s e a r í a m o s se recibieran los restos mortales de 
Melendez Valdés con los honores que se t r i bu ta ron 
á los de M o r a t i n . 

Ayer dio principia con gran solemnidad en la iglesia 
colegio de Lore to , calle de Atocha , la anual nove
na á la V i r g e n su glorio&a t i t u l a r . E l templo e s t á 
adornado con m u l t i t u d de a r a ñ a s , y hasta en la 
cornisa se ven tarjetones y bonitos candelabros. 
L a s s e ñ o r i t a s edneandas forman el coro durante 
estos cultos, a c o m p a ñ a d a s de la orquesta en las 
funciones pr incipales . 

L a junta para la exposición hispano-americana re* 
cuerda en la Gaceta, no obstante haberse recibido 
varios proyectos de construcciones, optando á las 
ventajas ofrecidas en el p rograma inserto en la Ga
ceta de 17 de Ju l i o ü l t i m o , que el dia 17 del co r 
riente mes de Dic iembre vence el plazo prefijado 

f>ara la p r e s e n t a c i ó n , y que deben entregarse en 
as oficinas de la j un t a , establecidas por ahora en 

l a callo de la Magdalena, n ú m . 2 1 , cuarto p r i n 
c ipa l . 

H é aqui las modas según el último figurín: 
Trage de calle. Vestido de g l a s é , color de pen

samiento , adornado de guarniciones del mismo 
g l a s é y terciopelo negro. 

Fa lda que l leva a l canto un volante rizado con 
terciopelo a l borde, y cubierta la pegadura por 
o t ro terciopelo semejante, en cuyo borde superior 
va una g u a r n i c i ó n cortada en picos m u y p r o n u n 
ciados, ribeteados de terciopelo negro y formando 
ana tabla en cada pico: otra g u a r n i c i ó n igua l va 
unida á esta por las puntas y pegada á un t e r c io 
pelo que á la o r i l l a opuesta l leva otra g u a r n i c i ó n 
con los picos hacia a r r iba y contrariados con los 
de abajo. 

Cuerpo al to , de chaleco, que se abre en dos p i 
cos por delante, y un poco de aldeta por d e t r á s , 
r ibeteado de terciopelo negro: dos guarniciones 
como las de la falda, aunque mucho m á s peque 
ñ a s y anidas por u n terciopelo estrecho, adornan 
e l cuerpo por delante y forman hombrera . 

M a n g a entreancha, de codo, adornada en el ba' 
j o por tres ó r d e n e s de guarniciones que ocupan e l 
espacio de una vue l ta , colocadas perpendicular -
mente . 

Mangas y cuello de nansouk; corbata blanca de 
muselina con encaje. 

Sombrero de terciopelo e p i n g l é , g r i s rosado, con 
un lazo encima, de terciopelo negro, cuyas puntas, 
que bajan hasta el fin del a la , van plegadas por 

Eresillas de azabache: bavolet de terciopelo negro , 
na pluma rosada parte del lazo, cubre una pared 

del ala, y va á mor i r por dentro entre e l r o s t r i l l o , 

a l lado de otro lazo de terciopelo que adorna el 
sombrero en su par te in ter ior . Cintas de atar de 
terciopelo. 

Trage de sociedad. Vestido de g l a s é gr i s rosado, 
adornado de bieses rosa y blondas negras. 

Falda adornada por dos bieses rosa ondulados, 
y trocada la o n d u l a c i ó n : estos sirven de cabeza á 
un encaje negro , que descansa a su vez sobre un 
bollonado de la misma tela del vestido, que ocupa 
solo la onda como una concha y sostiene el encaje. 

Cuerpo escotado, con peto no muy agudo por 
delante: forman la berta, que es abierta por de 
lante y redonda por detras, dos bieses rosa, con 
un encaje a l canto, y desde el la hasta el peto ba
j a n tres bieses rosa, guarneciendo un encaje negro 
el peto que ellos forman, ü n bullón de t u l blanco 
debe cubr i r todos los bieses rosa. 

Manga corta y hueca, formada por un b u l l ó n , 
sobre el que va un volante de g l a s é con biés rosa 
al can to . 

Peinado con m o ñ a de encaje negro, cuyas p u n 
tas caen sobre la espalda: la raya va abierta a l l a 
do izquierdo, y el pelo rizado y ret irado de la sien, 
recogido en trenzas muy bajas por d e t r á s debajo 
de la m o ñ a . 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Vuelve á clamar el Diario de la Coruña por el 
f e r ro -ca r r i l de Vi to r i a á aquella capi ta l . 

Gal ic ia tiene aspiraciones á que se pongan en 
c i r cu lac ión los muchos y variados productos que 
contiene: sus cereales, reconocidos como los mejo
res del reino, sus numerosos ganados, y otros m u 
chos g é n e r o s de fama proverb ia l que no tienen la 
debida e s t imac ión por falta de c o m u n i c a c i ó n r á 
pida y directa con los d e m á s puntos de la n a c i ó n . 
H o y que les br indan sus hermanas del Nor te con su 
c o o p e r a c i ó n para desarrollar un cuadro t an seduc
tor como es poner Gal ic ia en c o m u n i c a c i ó n directa 
con la c ó r t e , ¿deben permanecer sordos á tan gene
rosa inv i t ac ión? 

Gal ic ia , que posee una feracidad asombrosa, y 
con excelentes puertos en e l A t l á n t i c o , no se ha l la 
en el caso de hallarse como hoy e s t á : la v ia f é r r e a 
que la cruce, asi como As tur ias , las provincias 
Vascongadas y C a t a l u ñ a , en donde conf lu i rán los 
productos de L é r i d a , Huesca y Zaragoza, l l e v a r á 
v ida y riqueza en su seno. Las provincias cent ra
les a s p i r a r á n á comunicarse con esa linea que una 
el A t l á n t i c o con el M e d i t e r r á n e o . Pronto en a l g o -
nos puntos se p o n d r á n en contacto; pero debe pro
curarse que Gal ic ia se aproveche de la v ia f é r r e a 
que se proyecta en la mayor e x t e n s i ó n posible , 
trazando para conseguirlo un t rayecto que toque 
en los puntos m á s capitales de sus cua t ro p r o 
v inc ias . 

E l p lan en cues t ión proyecta que la l í nea p i r e 
naica se aproxime á la costa, una vez que su p r i n 
c ipal mis ión es unir los mares; formado asi el ca 
mino, los pueblos de la costa d i s f r u t a r á n de i n 
mensos beneficios, y por esta r a z ó n cada provincia 
debe atender á que sea el veh í cu lo por donde 
circulen las riquezas que contenga. Estudie cada 
una la forma y modo de que la l ínea p i r e n á i c a l l e 
ne completamente sus aspiraciones. 

— E l Saldubense clama por laedocacion popular . < 
Los que abr igan el r id ículo temor de que es pe
l igrosa la in s t rucc ión del pueblo cuando se la l l e 
va m á s lejos de lo que han dado en l lamar sus lí-
mites naturales, o lvidan que, s e g ú n la feliz expre
sión de un autor c o n t e m p o r á n e o , « i n s t r u i r á los 
pueblos os g o b e r n a r l e s , » y que no es tan peligroso 
darles instraccion que les predisponga á las g r a n 
des acciones y despierte en ellos nobles y s u b l i 
mes sentimientos, como el negt r les medios de que 
so moral icen, de que salgan de la miseria en que 
se encuentran y de que desaparezcan los infinitos 
males que son hijos de carecer de i n s t r u c c i ó n . 

Pues bien: si todos conocen la necesidad de la 
in s t rucc ión y la e n s e ñ a n z a , si no puede haber p e l i 
g ro en d i fund i r l a , y si la verdadera l iber tad tiene 
su base y raices donde los hombres tienen concien
cia de sus derechos y deberes, ¿por q u é los gobier
nos, en vez de fomentar la ins t rucc ión y hacerla 
accesible á todas las inteligencias, la l i m i t a n por 
el contrario? 

Conocida cada dia m á s l a necesidad de l levar á 
las clases pobres la instraccion que les es precisa 
para poder resistir á las sugestiones de l v ic io , y 
comprendido as í por algunas personas á quienes no 
podia m é n o s de inquietar la ya frecuente r e p e t i c i ó n 
de del i tos , concibieron el p r o p ó s i t o de crear, p r i 
mero en esta corte y m á s tarde en las provincias , 
escuelas dominicales, ó sean casas de e n s e ñ a n z a p o 
pula r , que recogiendo en los d í a s festivos á las cla
ses m á s pobres y p r o p o r c i o n á n d o l e s los conoci 
mientos m á s indispensables, les apartaran del p e l i 
g r o de la c o r r u p c i ó n . 

Convencidos nosotros de l a u t i l i d a d de estos 
centros de ins t rucc ión popular , excitamos la piedad 
de los que pueden asociarse con na fia tan bené f i 
co, y cont r ibuyan á que se vea cumpl ido el ú t i l y 
piadoso objeto que p re s id ió á su c r e a c i ó n . 

— E l Comercio de Alicante coavoca á los a sp i r an 
tes para la p rov i s ión de varias plazas de acequie
ros, destinados a l servicio de los regantes. Este 
g é n e r o de empleados no existia y sus funciones se 
llenaban con m i l abusos, y ya era t iempo de r e a l i 
zar una mejora tan impor tan te , que creemos sea e l 
pr incipio de otras muchas que se dispone á i n t r o 
ducir en su marcha admin i s t r a t i va . 

Muchos son los defectos de que adolese, y hora 
es y a de modificarla poniendo un remedio radical 
á las perjudiciales complicaciones, arbitrariedades 
y abusos de toda clase á que daba lugar la fa l ta 
de cumpl imiento del reglamento v i g e n t e , y la i n 
calificable tolerancia con que se ha permi t ido que 
se p e r p e t ú e n esos males que todos lamentan. Es 
fuerza que t e rminen de una vez los fraudes, el aca
paramiento de los billetes representantes del agua , 
el escandaloso monopolio de su ven t a , y todos los 
inconcebibles abusos que por tantos a ñ o s han v e 
nido soportando los agr icul tores de aquel p a í s . E n 
la cesac ión de todos estos abasos e s t á interesado 
el decoro de las personas que componen el actual 
sindicato de riegos, y esta circunstancia es ana 
g a r a n t í a de l é x i t o . 

SECCION RELIGIOSA. 

SAMTO DB MAÑANA. D o m i n g o I I I de Adv ien to .— 
S a » Nicasio, obispo y doctor . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
las Salesas Nuevas; por la m a ñ a n a h a b r á misa m a 
yor , y por la tarde el acto de la reserva. 

Se c e l e b r a r á n funciones solemnes á Nuestra Se
ñ o r a de la Concepc ión en San A n d r é s , en el Caba
l l e ro de Gracia , en Capuchinos y en San G i n é s . 

Prosigue la novena de Nuestra S e ñ o r a de L o r e t o 
en la iglesia de su a d v o c a c i ó n , y p r e d i c a r á en la 
misa D . Pedro Ruiz. y en los ejercicios de l a tarde 
D . G e r ó n i m o L l ó r e n t e . 

C o n t i n ú a n las novenas de Nuestra S - ñ o r a de la 
C o n c e p c i ó n , en I ta l ianos , San Pedro, Santa Cata
lina y ora tor io del O l i v a r , y t e rmina en l a de las 
Calatravas; en la misa solemne p r e d i c a r á D . San
tos de la Hoz , y en los ejercicios de la tarde don 
Ci r í aco Cruz. 

SECCION COMERCIAL. 
_ f 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 12 de Diciembre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, pnbl icado,52 

51-95 c. y 52. 
I d e m di fe r ido , publ icado, 46; á plazo, 46-15 

fin cor. v o l . 
Deuda amor t izablede segunda clase, publ icado, 

17-50; no publicado, 17-70; á plazo, 17-90 p r i . 50 
c é n t i m o s fin cor. v o l . 

Idem del personal, no publicado, 22 d . 
Obligaciones municipales al por tador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anual , no publ icado , 
93 d . 

Acciones de carreteras, emis ión de l .e de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual , no p u b l i 
cado, 99-75 . 

Idem de á 2,000 ra . , no publ icado , par . d . 
I d e m de 1.° <ie Jun io de 1851, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 98-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 97-80 d . 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 98. 
Idem de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858 

publicado, 98. * 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs. , 8 por 

100 anual , no publ icado, 111 d . 
Obligaciones de l Estado para subvenciones de 

fer ro-carr i les , publicado, 97. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica 

do, 220 d . 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercanti l é indus 

t r i a l , no publ icado, 2,460. 
Idem de la c o m p a ñ í a de los ferro-carr i les de M a 

d r i d á Zaragoza "y Al i can te , no publicado, 2,300 
Obligaciones de l a c o m p a ñ í a de los de Madr id 

á Zaragoza y A l i c a n t e , con i n t e r é s de 3 por 100 
r e e m b o i s a b í e s por sorteos, i d . , 1,010 d . 

I d e m hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, r ee ín 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,500. 

Obligaciones do la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de 
C ó r d o b a á Sev i l l a , i d . , 1,425 p . 

CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias'fecha, 50-25 d . 
Par i s á 8 dias v i s ta , 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

— L a sonnámbula, ó p e r a en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
Por derecho de conquista.—Baíile E l mudoporcom. 
promiso. 

TEATRO DEL CIRCO ( l í r i co -d ramá t i co ) . A las ocho 
de la noche.—Lo hija de la Providencia, zarzuela 
en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. Á las ocho de la noche . 
— E l hombre libre, comedia nueva en cuatro ac tos . 
—Baile.—Amar sin dejarse amar. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
c h e . — L a aldea de San Lorenzo. 

TEATRO DE LOPE DE VESA. A las ocho de la n o 
c h e . — E l juramento. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la n o 
che —Los amantes de Teruel, drama en cuat ro aa-
tos.—Baile.—Los tres recien nacidos. 

LA NOVEDAD. Esta sociedad celebia r e u n i ó n de 
baile de m á s c a r a s m a ñ a n a domingo , de nueve de 
la noche á dos de la madrugada, en los salones de 
Capellanes. 

LA ESPAÑOLA FLORECIENTE. Baile en Capellanes, 
m a ñ a n a domingo, de tres de la tarde á siete de la 
noche. 

PLAZA DE TOROS. E n la tarde de m a ñ a n a d o 
mingo se ver i f ica rá (si el tiempo no lo impide) la 
s é t i m a corr ida de novil los, con mog iganga , toros 
de muerte, novi l los para los aficionados y fuegos 
art if iciales. 

L a corr ida e m p e z a r á á las t res. 

P Ü M T O S B E 8 Ü S C B I C I O R . 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , ca l l e de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en lae l i b r e r í a s de 
Bailly-Bail l iere, ca l le del P r inc ipe ; Pvbl ia idaá , 
Pasage de M a t h e u ; M o y a y Plaza, Carretas, 8 , y 
M o r o , Puer ta del S o l . 

PROVINCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y a d m i c i i t r a 
siones de cor reos . 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba , ! ) . Jnan L a n g i e r . 
— M a n i l a , D . M a n u e l R a m í r e z . — Gran Canar ia , 
O. A m a r a n t o M a r t i n e s de Escobar.—Puerto-Rioo, 
O. I g n a c i o Guaseo. 

EXTRANJERO: Par is , M r . L a f f i t e B u l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, r u é de l a B a n q u e . — M r . L e j o l i v e t , N o -
fcre Dame des Yicsoires.—¡¿óndres, M r . T h o m á s , 
C a í h e r i n e straet .—Gibraltar, D . M a n u e l R. P i t t o . 
—Lisboa, D ia r io dos Pebres . 

OORDICIOISES D E LA. SCSGBICIOM» 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi-
siona-

dos. 

14 rs . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 r s . 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

o 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

60 rs. 

120 
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de las mensajerías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. VAPORES-POSTAS FRANCESES, 

R E B A J A DE 25 POR 100 EN L O S P R E C I O S DE P A S A J E . 
^¿Trasporte de viajeros y mercaac ías .—Línea rapidís ima, ún ica directa de 'Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la m a ñ a n a . De Valencia los 

viernes á las diez de la mañana . 
Coníignatar ios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16.—En "Valen

cia, Sr. D . Emilio Fermaud, calle del Mar, n ú m . 96. 

• ifci S 

L A 

VERDAD. 
Sale en varios perióJicos de la córte un anuncio pomposo, diciendo que en la Esposicion de 

Lóndres los chocolates del anunciante han obtenido el PftlMER proraio, la PRIMERA M E 
DALLA.. 

Cada uno hace sus anuncios á su capricho: á unos les gusta una redundante reclama, mien
tras o;ros prefieren la pura y sencilla verdad Pero lo que no es l ic i to , es atribuirse una medalla 
superior por su órden á la que ha sido efectivamente la misma. 

LA COMPAÑÍA COLONIAL también ha sido premiada con igual medalla, y ¿cómo no habia; 
de serlo, cuando bien lo sabe todo Madrid, fué ella la iniciadora del progreso en el ramo de chc-
colaf es y en etros? 

Contenta con la honrosa aceptación que tienen sus productos, la COMPAÑIA no pensaba l l a 
mar la aten :ion sobre su recompensa; pero toda vez que en los periódicos se hace sonar un triun
fo, no puede menos la COMPAÑIA de reducirlo en verdad á lo que ha sido. 

OCHENTA Y OCHO han sido los espositores de chocolates ea L ó n d r e s . Entre ellos se han 
repartido 27 medallas, todas de bronce, todas de igual tamaño y mérito, sin órden preferente 
ninguno, y solo inscritas por órden alfabético. 

Asi, lo repetimos, no ha habido mas que una clase sola de medallas, tanto para las artes mas 
nobles, como paralas mdistrias puramente út i les . Pues bien, no hay para qué hacer sonar t a n 
to triunlo en el ramo de chocolates, cuando han sido 27 los agraciados. La mejor recompensa, 
por cierta, es la confianza del públ ico, y tiempo hace que la COMPAÑIA COLONIAL, viéndose 
favorecida con ella, se esfuerza en justificarla. 

LO POSITIVO. 
LOS CHOCOLATES DE LOPEZ acaban de alcan

zar un triunfo no pequeño; triunfo que no de j i de 
serlo por mas que anuncios apasionados pretendan 
eclipsarlo. — — 

E l premio que han obtenido en la reciente esposicion internacional da Lóndres , que al uecir p r ime
ro, es porque también hay menciones honoríficas que van en fos, incluye el TRIUNFO M A S COMPLE
TO SOBRE ESOS OTROS CHOCOLATES, cuyos pretenciosos fabricantes les han venido atribuyendo m u 
perfección incomparable. 

Pues bien, los chocolates de López tan escelentes y bien fabricados, cuando menos como los mejo
res que se dan en la córte , tienen la positiva y doble ventaja de servirse al público á precios mas 
cómodos. 

Esta mejora de calidad y baratura de]precios, que Lopes ha hecho estensible á otros productos de la 
misma industria, sin duda ha exhacerbaáo mezquinas pasiones, hasta el pumo de usarse armas de mala 
ey, que lejos de lastimar reputaciones bien adquiridas, hieren de muerte la de ios que tales mañas 

Buen género y arreglado á todas\las fortunas, es la mejor gerantia que puede ofrecerse al p ú -
micoque no h nra con su favor: lo demás son prosunciones desmedidas y arabiaones insanable-}, 

bran fibrica montada al vapor, Pal'iia Al ta , 32. 
Dapósito central, calle de Tudescos, n ú m . 32 (M ) 

L A NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE L A VIDA. 

para la formación de capitales, rentas, dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensiones, etc, 

• 

AUTORIZADA POR R E A L ORDEN. 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Cíaur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciones de supervivencia de 
seguro sobre la vida. 

En ellapued^ hacer?e la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun per muerta del 
asegurado, s* pierda el capital impuesto, ni los bmeficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consíjo de administración nombrado por los suscritores, 
vigilan las 'iperaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Csmpañia tiene consignada en las cajas del Estado uoa flanza en efectivo 
para responder do la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 
LA NACIONAL, que en oecientes liquidaciones ha habido suscritores qae han sac -
do una ganancia de 30 por 400 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo por 
muerte. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, una 
imposición anual de 1,000 reales, produci rá en efectivo metá l ico ; 

1 )S 
los 
los 

á los 20 
á los 25 

5 
10 
15 

|9,442 reales. 
34,962 " 

anos . . . 
id. . . . 
id. . . . 103.934 * 
id. . . 290,346 » 
id. . . . 794,165 » 

Si k suscriclon es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces los productos son mucho mayores, pues 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegurados 
que mueren antes de ia época de su liquidación. 

La Compañ ía ' i ene establecidas agencias ea las capitales de provincias y demás poblaciones 
de importancia, en donde dan pro-pecios y cuasias esplicaciones se pidan. 

Las personas qua deseen suscribirse, y residan en pob ación (londe no baya representante, 
bastará que di-ijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACIONAL en 
Madrid, ei cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricion. 

F (M). 

Union Industrial. 
G A R A N T I A MUTUA DE C R E D I T O . 

Director general, D. DIEGO MONTNT Y DUTRIZ, abogado del 
ilustre Colegio de esta córte. 

Administrador general, D. C. RUIZ DE AHUMADA, del comercio. 
Siendo el crédito uno de lo-; prinnipales elementos «Je las contrataciones que, multiplicando los capita 

les, eleva por tanto la riqueza de un país , cuantos medios se establezcan para elevarlos dignamente, de 
ben ser apoyados por los hombres de neg )ci&s. , , '"1 

Aumentar la garantía del individuo por la responsabilidad mancomunada de todos los asociados, pro 
porcionándole fácilmente los fondos quer.ecesite del Banco de Economías con un reducido in te rés , tal es 
le objeto de esta asociación, á ün de que jiuedan utilizarse Iss productos de las operaciones á plazo, coa 
virtiendo en metálico para otras nuevas el papel recibido por aquellas. 

En la dirección de la compañía, s i tuad»cal le del Desengaño, 27, principales, darán «uantos informea 
y esplicaciones se deseen; 15 

RGB BOYVEAU L A F F E C T E U R . 
Los médicos de los hospitales rtcomiendan el 

Rob Boyveau-Laí lec teur ; es el único autorizado p w 
el Gebierno y aprobado por la real sociedaj d e 
ssedicina, garantizado con la Arma del doctor F i -
randeau de Saint-Gervais, médico á e l a facultad 
de Par í s . Este remedio, de muy buen gusto y 
muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se emplea 
de la marina rea hace mas de sesenta años, cual 
en poeo tiempo, con pocos gastos y sin temor de 
recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nuevas, 
inveteradas ó etwldes al mercurio y «t ros reme
dios, así como los empeines y las enfermedades cu
táneas . El Rob sirve para curar: 
Herpes, Accesos, Reumatismo, 
Gota, Marasmo, Hipocondría, 
Catarros da la ve j i ja , Hidropesía^ 
Palidez, 
Humores blancos, 
Asmas nerviosas, 
Ulceras, 
Sarna degenerada. 

Mal de piedra, 
Sífilis, 
Gastro-enteritis, 
Escrófulas, 
Escorbuto. 

Depósitos, noticias y prospectos, g rá t i s en «asa 
de s pnncipale! farmacéuticos. 

DEPOSITOS A U T O R I Z A D O S . 
ESPAÑA. Albacete , González. — Alicante 

Soler y compañía . — Algeciras , lesé de Mo
ro .—Barcelona , Magín. — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y Peu, Pedro Cuyas, Mar t i , Bor-
r 11 hermanos.—Bayona, Lebeuf. —Bi lbao , A r -
naga. Mona terio.—Burgos, Barrio Canal, Julián 
d é l a Llera , León Cel ina .—Cáceres , doctor Sa
las .—Cádiz, Salesse, Muñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María Mateos, Taconnet y Compañía, 
Aremis y compañía . — Caitagana , Juan Coro
na .—Córdoba , Haya.—Elda , Ulzurrun en Sax. 
—Gerona , Garnga—Gibra l ta r , Dauez Pat rón r 
Dumovich.—Huesca, G u a l l a r . — J a é n , Sagrista, 
A l v a r . — J á t i v a , Serapio A r í g u o s . — J e r e z da la 
Frontera , Ortega. — León , Merino. — Lisboa, 
Boral, Alves de Acevedo.—Madrid, José Sirnon 
a g e í t e geneial, Borrell hermanos,)^. Moreno M i -
quel, Vicente Calderón, Botica plaza del Angel, 7, 
Victoriano Vinuesa, Manuel Santisleban, Cesáreo M 
Somolinos. Eugenio Esteban Diez, Cárlos Ulzur 
r u n . — M á l a g a , Pablo Prolongo.—Oviedo, Manuel 
Díaz A r g ü e l l e s . — O p o r t e Araujo.—Falencia, He-
ras.—Santander, José M a r t í n e z , Bernardo Corpas. 
—Sevilla, Troya«o , Miguel Espinosa, y Campelo, 
Francisco G. Otero.—San Francisco, Semlly.— 
SanSebasiian, Ordozgoiti.—Salalaraanca, Iglesias 
-—Tarragona, Tomas C u c h í , Castillo y compañía 
—Toled», Pérez .—Valenc ia , Vicente Greus, y A n 
tonio Andrea . -Va l l adu l i d , Mariano de la Torre. 
— V i t o r i a , Zabala, Arellano.—Zaragoza, Juhan He-
nan. (A. 133?) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCIA 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

t intura por escelencit 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de todos colo
res los cabellos y la barba, sin n in
gún peligro para la pibi y sin n i n 
gún olor. Esta tintura es superior 

. á todas las empleadas hasta hoy. 
ü pósito en Paris, 207, rué Saint Honoré. 

En Madrid, C a l d n u i peluquero, calle de la Mon-
l e r i . Clement, calle de Carretas, Borges, plazd 
de Isabel U; Gentil Dugu^t, calle de Alcalá; V i -
lalon,car.e de Fuenearral. i7j.-L-

MEiAVOCHE 


